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Resumen 

Esta investigación analizó el impacto de la discriminación en el bienestar 
emocional de las mujeres transgénero afiliadas al sindicato SITRADOVTRANS en 
Managua, durante el período de mayo a septiembre de 2024. El estudio tuvo como objetivo 
identificar las formas de discriminación presentes en los ámbitos laboral, social y de salud, 
y examinar cómo estas afectan su bienestar emocional. 

A partir de teorías relacionadas con la discriminación, la transfobia y la exclusión, 
se utilizó un enfoque cualitativo que incluyó entrevistas y encuestas realizadas a seis 
mujeres transgénero. Los resultados revelaron que la discriminación tiene efectos 
negativos significativos en la autoestima, además de generar altos niveles de ansiedad y 
estrés. A pesar de ello, el apoyo comunitario brindado por el sindicato demostró ser crucial 
para fortalecer su resiliencia emocional frente a las adversidades. 

Se concluye que es urgente implementar programas psicosociales y políticas 
inclusivas que promuevan la equidad y garanticen la protección de los derechos de las 
mujeres transgénero. 

 

Palabras clave: discriminación, bienestar emocional, mujeres trans, 

transfobia, apoyo social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Abstract 

This research analyzed the impact of discrimination on the emotional well-being of 

transgender women affiliated with the SITRADOVTRANS union in Managua from May 

to September 2024. The study aimed to identify forms of discrimination in the workplace, 

social, and health spheres and to examine how these affect their emotional well-being. 

Based on theories related to discrimination, transphobia, and exclusion, a 

qualitative approach was used, including interviews and surveys conducted with six 

transgender women. The findings revealed that discrimination significantly negatively 

affects self-esteem, generating high levels of anxiety and stress. However, the community 

support provided by the union proved to be crucial in strengthening their emotional 

resilience in the face of adversity. 

It is concluded that there is an urgent need to implement psychosocial programs 

and inclusive policies that promote equity and guarantee the protection of transgender 

women's rights. 

 

Keywords: discrimination, emotional well-being, transgender women, 

transphobia, social support. 
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Introducción 

La discriminación hacia las personas transgénero, y en particular hacia las mujeres 

trans, constituye un problema persistente en muchos países, incluido Nicaragua. En este 

contexto, las mujeres trans enfrentan barreras significativas que afectan su inclusión social 

y laboral, repercutiendo directamente en su bienestar emocional. Este estudio tiene como 

objetivo analizar cómo la discriminación, en sus diversas manifestaciones, impacta el 

bienestar emocional de las mujeres trans afiliadas al sindicato SITRADOVTRANS en 

Managua durante el periodo de mayo a septiembre de 2024. Al visibilizar las experiencias 

de discriminación que viven estas mujeres, esta investigación busca contribuir al 

entendimiento de cómo estos factores afectan su calidad de vida, bienestar emocional y 

derechos humanos. 

La selección de este tema responde a su gran relevancia social y al escaso número 

de estudios que abordan la discriminación hacia las personas transgénero en Nicaragua, 

especialmente en relación con su impacto en el bienestar emocional. Las mujeres trans 

enfrentan violencia, exclusión y marginación que comprometen su desarrollo personal y 

emocional. Teóricamente, este trabajo se fundamenta en conceptos de transexualidad y 

transgenerismo, discriminación, así como en los diferentes tipos de discriminación, 

exclusión y marginación, abordando cómo la discriminación estructural afecta el bienestar 

emocional de las mujeres trans. Desde una perspectiva práctica, se espera que los 

resultados de esta investigación sensibilicen a la sociedad y, en particular, a las 

instituciones sobre la necesidad de crear espacios más inclusivos y respetuosos hacia las 

personas trans. 

La motivación detrás de este estudio está arraigada en la necesidad de proporcionar 

un espacio donde las voces y las historias de las mujeres transgénero puedan ser 

escuchadas y documentadas. En Nicaragua, las personas trans continúan luchando por el 

reconocimiento de sus derechos, tanto en el ámbito legal como social, y la transfobia sigue 

siendo una barrera para su plena integración. Este estudio refleja nuestro compromiso por 

contribuir a un cambio social que promueva la igualdad y el respeto, así como la urgencia 

de comprender cómo la discriminación y el rechazo afectan el bienestar de este grupo 

vulnerable. A través de esta investigación, se espera generar evidencia que impulse 

cambios en políticas públicas y prácticas que mejoren las condiciones de vida de las 

mujeres trans. 
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Los objetivos principales de esta investigación incluyen la identificación de las 

formas de discriminación que enfrentan las mujeres trans afiliadas a SITRADOVTRANS y 

la evaluación de su bienestar emocional en relación con estas experiencias. 

Específicamente, se busca analizar cómo la discriminación social y sus repercusiones en 

diferentes contextos impactan la salud mental y el bienestar emocional de estas mujeres, 

así como identificar los tipos de apoyo social y comunitario que pueden actuar como 

factores protectores. Además, el estudio explora las percepciones de las mujeres trans 

sobre sus experiencias de discriminación, permitiendo un análisis más profundo y 

cualitativo del fenómeno. 

La estructura del trabajo se ha diseñado para abordar el problema de manera 

integral. El primer capítulo desarrolla conceptos clave, tales como transexualidad y 

transgenerismo, discriminación, los tipos de discriminación, exclusión y marginación. El 

segundo capítulo se centra en el bienestar emocional, la teoría de Schachter-Singer y su 

relación con el bienestar emocional, así como en las emociones, el manejo de emociones y 

la autoestima. El tercer capítulo analiza el apoyo social y comunitario, destacando la 

importancia del apoyo social en la vida de las personas trans y su impacto en la salud 

mental. A continuación, el cuarto capítulo se dedica al diseño metodológico, seguido del 

quinto capítulo, que presenta los resultados y la discusión, y finalmente se incluyen las 

conclusiones. 

Este trabajo no solo se limita a identificar los problemas que enfrentan las mujeres 

trans, sino que también ofrece una serie de propuestas concretas basadas en los resultados 

y la teoría para mitigar estos desafíos. La contribución innovadora del estudio radica en la 

visibilización de las historias de vida de mujeres trans en un contexto sindical, un área aún 

poco explorada, y en la promoción de un enfoque que busca entender y mejorar su 

bienestar emocional y social. 
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Objetivos 

Objetivo General. 

Analizar como la discriminación incide en el bienestar emocional de las mujeres 

transgénero en el sindicato SITRADOVTRANS de la ciudad de Managua durante el 

periodo de mayo a septiembre del 2024. 

  

Objetivos Específicos. 

● Identificar las formas de discriminación que experimentan las 

mujeres transgénero a nivel social. 

● Identificar el bienestar emocional de las mujeres transgénero 

organizadas en el sindicato SITRADOVTRANS. 

● Conocer cómo las diversas formas de discriminación han influido en 

el bienestar emocional de las mujeres transgénero afiliadas al 

sindicato SITRADOVTRANS. 

 

Pregunta de Investigación. 

¿Cómo impacta la discriminación en sus diferentes manifestaciones en el bienestar 

emocional de las mujeres transgénero afiliadas al sindicato SITRADOVTRANS en 

Managua durante el periodo de mayo a septiembre de 2024? 

 

 
 
 
 
 
 

 



4 

Justificación 

En la actualidad, la discriminación, bajo cualquier forma o motivo, debería tener un 

espacio mucho más reducido, especialmente considerando los avances significativos que 

se han logrado en materia de derechos humanos a nivel global. Sin embargo, esta sigue 

manifestándose en distintos niveles y contra diversos grupos, afectando particularmente a 

las llamadas minorías. Precisamente en esta problemática reside el interés central de 

nuestra investigación, ya que su persistencia pone en evidencia las brechas que aún deben 

cerrarse para alcanzar una sociedad equitativa. La presente investigación se centra en la 

discriminación hacia las mujeres transgénero y en cómo esta afecta tanto su bienestar 

emocional como sus oportunidades económicas. Estos prejuicios se manifiestan de 

diversas formas, que van desde el acoso y la hostilidad en espacios cotidianos hasta la 

negación de oportunidades laborales, educativas y de desarrollo profesional. Tales 

dinámicas perpetúan un ciclo de exclusión que limita el potencial de este grupo. Este 

estudio, por lo tanto, se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

particularmente el objetivo de "Reducción de las Desigualdades", al visibilizar las formas 

en que estas mujeres son discriminadas y al promover la igualdad de derechos y 

oportunidades para todas las personas, independientemente de su identidad de género. 

Asimismo, esta investigación se relaciona con el Plan Nacional de Lucha Contra 

la Pobreza y para el Desarrollo Humano 2022-2026 de Nicaragua, así como con las 

recomendaciones y lineamientos de organismos internacionales como UNICEF. Estos 

documentos subrayan la importancia de reducir las desigualdades y garantizar los derechos 

de las minorías, incluidas las personas transgénero. En este sentido, el estudio no solo 

contribuye al conocimiento sobre esta problemática, sino que también refuerza la 

necesidad de incorporar políticas públicas inclusivas que protejan los derechos de estos 

grupos vulnerabilizados. 

Un factor clave que perpetúa la discriminación es la falta de educación y 

sensibilización sobre la diversidad de género. La ausencia de conocimiento sobre lo que 

implica ser una persona transgénero contribuye a la propagación de prejuicios y 

estereotipos que generan un entorno hostil, dificultando la inclusión de las mujeres trans en 

la sociedad. Esta exclusión impacta negativamente no solo en su bienestar emocional, sino 

 



5 

también en su acceso a derechos fundamentales, como el empleo digno y la seguridad 

social. 

En este contexto, el Sindicato de Trabajadoras Domésticas y Oficios Varios 

Transgéneros (SITRADOVTRANS), ubicado en Managua, proporciona un marco ideal 

para analizar las dinámicas de discriminación y exclusión que enfrentan las mujeres 

transgénero en Nicaragua. Este sindicato no solo representa un espacio de lucha colectiva 

por derechos laborales, sino también un ejemplo de resiliencia ante las múltiples barreras 

estructurales que estas mujeres enfrentan a diario. 

Este estudio se propone identificar los estereotipos y prejuicios más comunes, al 

tiempo que evalúa el impacto de la discriminación en el bienestar emocional de las 

mujeres transgénero afiliadas al sindicato. Al hacerlo, busca generar un conocimiento 

profundo y detallado sobre la realidad que viven estas personas, subrayando que abordar la 

discriminación no es únicamente una cuestión de justicia social o de derechos humanos, 

sino también una necesidad económica. 

La exclusión de las mujeres transgénero del mercado laboral constituye una 

violación a sus derechos y una pérdida importante de talento y diversidad, elementos clave 

para la innovación y el crecimiento económico de cualquier país. Crear un entorno 

inclusivo y libre de discriminación empodera a las mujeres transgénero y, al mismo 

tiempo, fortalece el tejido social y económico de la nación. Así, fomentar la inclusión y el 

respeto hacia esta comunidad enriquece la convivencia social y posiciona a Nicaragua 

hacia un modelo de desarrollo más justo, equitativo y sostenible. 
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Limitaciones 

Nuestra investigación sobre el impacto de la discriminación en el bienestar 

emocional de las mujeres transgénero enfrentó varias limitaciones que marcaron su 

desarrollo. Desde el inicio, definir un tema específico fue un desafío, con dudas entre tres 

posibles enfoques que generaron retrasos. También hubo tensiones iniciales con la 

fundadora del sindicato SITRADOVTRANS, que dificultaron la colaboración, aunque 

estas se resolvieron y el trabajo fluyó posteriormente. 

La distancia geográfica entre nuestras ubicaciones y el lugar de estudio complicó 

las visitas frecuentes, mientras que las condiciones climáticas adversas, como lluvias 

intensas, retrasaron entrevistas y actividades, requiriendo ajustes constantes. Por otro lado, 

el muestreo por conveniencia limita la generalización de los resultados a toda la población 

transgénero en Managua. 

El contexto sociopolítico del país también influyó, ya que las barreras culturales 

dificultaron explorar a fondo ciertos temas sensibles. A esto se sumó la falta de 

investigaciones previas sobre el bienestar emocional de mujeres transgénero en Nicaragua, 

lo que subraya la relevancia de este estudio como una contribución inicial en este campo. 

Además, las responsabilidades personales y laborales de las participantes afectaron 

su disponibilidad para entrevistas más largas, mientras que la subjetividad del bienestar 

emocional demandó un enfoque interpretativo cuidadoso. 

A pesar de estas dificultades, logramos recopilar información valiosa que amplía la 

comprensión de las experiencias de las mujeres transgénero en contextos de 

discriminación. Las limitaciones enfrentadas se convirtieron en lecciones de adaptación, 

fortaleciendo nuestra experiencia académica y sentando una base para futuras 

investigaciones en este ámbito tan necesario. 
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Marco teórico 

En este primer acápite del marco teórico, se ofrecerá una visión general sobre los 

conceptos y estudios previos que sustentan la presente investigación. En el marco 

referencial, se realizará una revisión de hallazgos relevantes sobre la discriminación hacia 

las mujeres transgénero, así como su impacto en el bienestar emocional, tanto en el 

contexto nicaragüense como a nivel internacional. Se abordarán aspectos metodológicos de 

investigaciones previas y las principales conclusiones a las que han llegado otros estudios 

en relación con este tema, sin profundizar en detalles específicos de cada investigación, 

pero proporcionando un panorama amplio que sustente la importancia del problema 

abordado. 

En cuanto al marco conceptual, se presentarán los términos claves que facilitarán la 

comprensión del lector sobre la temática tratada. Entre estos conceptos se incluyen la 

transexualidad y el transgenerismo, los diferentes tipos de discriminación, la exclusión, la 

marginación, el bienestar emocional y el apoyo social. Adicionalmente, se incluirá el 

Modelo de Estrés en Minorías, un marco teórico ampliamente reconocido en los estudios 

sobre salud mental y poblaciones marginadas. Este modelo explica cómo las experiencias 

de discriminación, estigmatización y exclusión social generan un estrés adicional en las 

personas que pertenecen a grupos minoritarios, afectando de manera directa su bienestar 

emocional y psicológico. 

El Modelo de Estrés en Minorías, propuesto inicialmente por Ilan Meyer (MEYER, 

2003), será una pieza clave para entender los procesos de estrés crónico que enfrentan las 

mujeres transgénero debido a la transfobia y otros prejuicios. Este modelo permite analizar 

cómo factores externos (como la discriminación estructural) e internos (como el estrés 

anticipatorio y la internalización de estigmas) interactúan y amplifican el impacto de la 

marginación en la salud emocional. 

Estos elementos teóricos son fundamentales para contextualizar y comprender 

cómo las diversas formas de discriminación inciden en el bienestar emocional de las 

mujeres transgénero organizadas en el sindicato SITRADOVTRANS. De este modo, el 

marco teórico servirá de base para el análisis posterior de los resultados y aportará claridad 

conceptual para interpretar los hallazgos de la investigación. 
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Capítulo 1: Fundamentación Teórica 

El término LGBTIQ+ hace referencia a una amplia categoría de personas, incluidas 

las que se identifican como lesbianas, gays, bisexuales, transgénero o intersexuales, 

aunque reconocemos que en todo el mundo las personas utilizan muchos términos para 

definir su orientación sexual o su identidad de género. La terminología puede variar 

ampliamente en función del contexto histórico, cultural y social. 

La identidad de género hace referencia a la vivencia interna e individual del género 

que siente profundamente cada persona, que puede o no coincidir con el sexo que se le 

asignó al nacer. La identidad de género de una persona puede ser masculina, femenina o de 

un género ajeno a las categorías masculina y femenina binarias; también puede ser de más 

de un género, fluida entre géneros o no tener género alguno. 

La orientación sexual se refiere a la capacidad de una persona de sentir una 

profunda atracción emocional, afectiva y sexual hacia otras personas, y tener relaciones 

sexuales íntimas con ellas. Las personas experimentan la atracción sexual y romántica de 

formas diferentes y pueden sentirse atraídas hacia personas que sean de un género 

diferente del suyo o de su mismo género. Algunas personas son asexuales, es decir, 

experimentan poca o ninguna atracción sexual. 

El término “transgénero” o “trans” alude a las personas cuya identidad de género 

no se ajusta a las expectativas convencionales relativas al género y al sexo que se les 

asignó al nacer. Algunas personas trans pueden optar por obtener el reconocimiento legal 

de la identidad de género o someterse a intervenciones de afirmación de género que las 

ayuden a sentirse más seguras y cómodas para vivir de conformidad con su verdadero 

género. El hecho de que una persona sea transgénero no tiene nada que ver con su 

orientación sexual: un hombre trans puede ser gay, al igual que una mujer trans puede ser 

lesbiana. No todas las personas transgénero se identifican como hombres o mujeres: hay 

quienes consideran que tienen más de un género y quienes afirman no tener ninguno, y 

puede que utilicen términos como no binario, agénero, queer o género fluido para describir 

su identidad de género (Lapinski, n.d.). 

Transexualidad: Se refiere a las personas que se identifican y conciben a sí mismas 

como pertenecientes a un género diferente al asignado social y culturalmente según su 

sexo biológico. Estas personas suelen optar por intervenciones médicas, ya sea 
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hormonales, quirúrgicas o ambas, para alinear su apariencia física y biológica con su 

identidad psíquica, espiritual y social (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad, 2012). 

Travestismo: Describe a las personas que disfrutan de presentar una apariencia que, 

según las normas sociales, se asocia a un género distinto al asignado. Esto puede incluir el 

uso de ropa, comportamientos o accesorios asociados a ese género y, en algunos casos, 

modificaciones físicas temporales o permanentes. Es importante aclarar que el travestismo 

no está relacionado de manera directa con la orientación sexual. Una persona travesti 

puede ser heterosexual, homosexual, bisexual o identificarse con cualquier otra orientación 

sexual. De igual forma, ser homosexual no implica la práctica del travestismo. Esto se 

debe a que el travestismo se centra en la expresión de género, mientras que la orientación 

sexual está relacionada con la atracción emocional, romántica o sexual hacia otros 

(Planned Parenthood, 2023). 

El término "no binario" se refiere a una identidad de género que no se ajusta 

estrictamente a las categorías tradicionales de masculino o femenino. Las personas no 

binarias pueden identificarse con una mezcla de ambos géneros, ninguno o experimentar 

una identidad de género fluida que cambia con el tiempo. (Cidón, 2024). 

Género es el conjunto de normas, roles, comportamientos, actividades y atributos 

elaborados por una sociedad que los considera apropiados para hombres y mujeres. Están 

relacionados con la masculinidad y la feminidad, así como con las personas que se 

identifican como transgénero o queer o que expresan el género de cualquier otra forma. La 

complejidad del término aumenta al tener en cuenta las identidades de género diversas, es 

decir, a la experiencia interior e individual que cada persona siente con respecto al género, 

el cual puede o no corresponderse con el género de nacimiento. Entre los prejuicios de 

género se incluye cualquier tipo de estigma, discriminación o violencia contra alguien a 

causa de su género, expresión de género, identidad de género u orientación sexual 

(ONUSIDA, 2014, p. #7). 

Hablar de sexo, en lugar de género, implica enfocar desde la biología diferencias 

sexuales. El género implica ir más allá del dato diferencial entre sexos, supone comprender 

y explicar socioculturalmente las desigualdades sociales creadas a partir de las diferencias 

sexuales (Cervantes Medina, 2018). 
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La categoría sexo hace referencia a los cuerpos sexuados de las personas; esto es, a 

las características biológicas (genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas) a partir de 

las cuales las personas son clasificadas como mujeres u hombres al nacer (Cervantes 

Medina, 2018). 

Un aspecto relevante en la comprensión de las experiencias de las personas 

LGBTIQ+ es el Modelo de Estrés de Minorías de Ian Meyer. Este modelo postula que las 

personas pertenecientes a grupos minoritarios, como los de la comunidad LGBTIQ+, 

enfrentan estresores únicos derivados de la discriminación y el prejuicio social. Estos 

estresores pueden incluir experiencias previas de rechazo, expectativas de futuras 

discriminaciones, y la internalización de creencias negativas sobre su identidad. El modelo 

sugiere que estos factores contribuyen a un mayor riesgo de problemas de salud mental 

entre las minorías sexuales, al tiempo que se establece un contraste con el grupo 

mayoritario, que no experimenta estas mismas fuentes de estrés.  

Esta perspectiva es fundamental para entender cómo el contexto social y cultural 

puede afectar el bienestar emocional de las personas LGBTIQ+ y subraya la necesidad de 

abordar la discriminación para promover la salud mental en estas comunidades. 

La teoría de la amenaza del estereotipo, desarrollada por Claude Steele (Steele, C. 

M.,1997) ofrece una visión adicional sobre cómo las experiencias de estigmatización 

pueden impactar la salud mental de las personas pertenecientes a grupos minoritarios. Esta 

teoría sostiene que la conciencia de ser parte de un grupo estigmatizado genera una presión 

adicional sobre los individuos, quienes temen confirmar los estereotipos negativos 

asociados a su identidad. 

Principales elementos de la teoría: 

● Conciencia de los Estereotipos: Las personas que pertenecen a grupos minoritarios 

a menudo viven con el constante recordatorio de los estereotipos negativos que les 

rodean. Esta conciencia puede provocar ansiedad, afectando su rendimiento en 

diversas situaciones, como en el ámbito académico o laboral. 

● Impacto en el Rendimiento: La presión de no querer confirmar estos estereotipos 

puede desviar la atención de la tarea que están realizando, lo que aumenta la 

probabilidad de cometer errores. Este fenómeno crea un ciclo en el que el bajo 
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rendimiento puede reforzar los estereotipos negativos, perpetuando la 

discriminación y el estigma. 

● Consecuencias Psicológicas: La exposición prolongada a la amenaza del 

estereotipo no solo repercute en el rendimiento inmediato, sino que también puede 

contribuir a problemas de salud mental, como ansiedad y disminución de la 

autoestima. 

La teoría de la amenaza del estereotipo de Steele complementa el modelo de estrés 

de minorías de Ian Meyer al proporcionar un marco adicional para comprender cómo las 

dinámicas sociales y los estigmas afectan el bienestar de las personas LGBTIQ+. Ambos 

enfoques destacan la necesidad de abordar estas problemáticas para fomentar entornos más 

inclusivos y reducir el impacto negativo de la discriminación en la salud mental. 

 

Transexualidad y Transgénero ¿de qué hablamos? 

El género y el sexo no son lo mismo. El sexo hace referencia a los aspectos físicos 

con los que nacemos y que vienen determinados por una serie de cromosomas. El género 

es un constructo social y es, tal y como indica López (2012) el significado cultural que 

adquiere el cuerpo.  

El término “género”, surgido en torno a los años 70, hace referencia al conjunto de 

roles atribuidos a hombres y mujeres y que son en definitiva las expectativas que se tienen 

sobre cómo han de ser, cómo han de actuar y cómo han de sentir esos sexos. Cuando el 

sexo asignado al nacer y el género concuerdan, hablamos de personas cisexuales. Esto 

ocurre, por ejemplo, cuando una persona nacida con pene se identifica con el género 

masculino, o una persona nacida con vulva, se identifica con el género femenino. Nada 

más nacer, tal y como indica Maganto et al. (2018), una persona es identificada con un 

sexo u otro, y desde ese momento la familia es emisora de un discurso cultural que refleja 

los estereotipos, mitos, ideales y valores de la masculinidad o feminidad, con base en los 

que interactuarán con el recién nacido. Es decir, a cada persona se le asigna un sexo 

(masculino o femenino) con su debida identidad de género y con una serie de 

comportamientos culturalmente adecuados según esos roles. Pero, por otro lado, existe otra 

realidad, que aparece cuando el sexo asignado al nacer no concuerda con el género, en 

cuyo caso hablamos de personas trans. 
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Esto ocurre, por ejemplo, cuando una persona nacida con pene se identifica con el 

género femenino, en ese caso estaríamos hablando de una mujer trans; o cuando una 

persona nacida con vulva se identifica con el género masculino, donde hablamos de un 

hombre trans. Tal y como indica Coll et al. (2009) las personas trans contribuyen a mostrar 

que el sexo no determina el género. 

Las personas que no se identifican con el género que les asignaron al nacer son las 

personas trans. Trans es un término paraguas que abarca diferentes identidades: hay 

mujeres y hombres trans, pero también hay personas de género no-binario. Se usa el 

término trans en vez de transexual o transgénero, ya que es más amplio. Algunas de estas 

personas llevan a cabo modificaciones corporales, como las hormonas y las cirugías, sin 

embargo, hay personas trans que deciden no modificar su cuerpo (Solá, 2020), ya que no 

sienten disforia. En consecuencia, podríamos decir que no hay una sola forma de ser trans, 

siendo este un colectivo muy diverso y heterogéneo.  

Para el correcto entendimiento de la exclusión social de las mujeres trans, un 

término de vital importancia es el de passing, ya que es un aspecto central en algunos de 

los ámbitos que se exponen posteriormente. El passing es la capacidad que tiene cada 

persona trans de adaptar su cuerpo al género sentido (Missé, 2018), es decir, sería la 

capacidad de que una mujer trans pareciera una mujer cis. Este passing se ha ido 

convirtiendo en lo normativo para las personas trans. En consecuencia, de esto las personas 

trans, y, por ende, las mujeres trans a veces se someten a tratamientos hormonales e 

intervenciones quirúrgicas; además, estas prácticas se han convertido en lo más esperado 

para las personas trans. Asimismo, mediante el passing, se da a entender que el malestar 

generado por la transexualidad se soluciona mediante la modificación corporal (Missé, 

2018). 

Pasar desapercibida o “passing” quiere decir que otras personas te ven del género 

del que deseas ser vista. Por ejemplo, pasar desapercibida es cuando una mujer transgénero 

es vista por las demás personas como una mujer cisgénero. Algunas personas transgénero 

sienten que pasar desapercibidas es importante emocionalmente porque afirma su 

identidad de género. Para estas personas, pasar desapercibidas puede sentirse como algo 

positivo que provoca euforia de género. A otras personas transgénero no les importa pasar 

desapercibidas o no quieren que se les “vea” como cisgénero. Para estas personas, pasar 

desapercibidas sugiere que las personas transgénero y no binarias tienen que verse y sonar 
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como las personas cisgénero para que su identidad de género sea “verdadera”. También, 

para ellas, el pasar desapercibida puede significar aceptar la transfobia, pues implica que 

las únicas personas trans que pueden estar seguras son las que “no parecen trans”. Debido 

a la transfobia, pasar desapercibida puede proteger a las personas del acoso y de la 

violencia. A una persona que pasa desapercibida le puede resultar más sencillo andar por el 

mundo que a alguien que se ve como persona transgénero. Entonces, esta persona tiene un 

“privilegio por pasar desapercibida”. Sin importar “cómo se vea” una persona, su identidad 

de género siempre es válida y real. (Definición De Identidad De Género I Ejemplos De 

Identidad De Género I,) 

Tal y como indican Domínguez et al. (2011), el término transexual aparece en el 

año 1923, acuñado por Hirschfeld, en su estudio “Die intersexuelle konstitution", pero no 

es hasta el año 1966 cuando Harry Benjamin escribe su libro "The transexual 

phenomenon", cuando se plantea la posibilidad de adaptar el cuerpo a la mente y el 

término se populariza. 

Según Cánepa (2018) en el año 2013, coincidiendo con el año en el que se 

despatologizó la homosexualidad, la transexualidad se incorpora en la clasificación 

internacional de enfermedades (CIE). En ese mismo año, en el DSM-5 (su versión más 

reciente), se introduce el término “disforia de género” que, aunque no alude a una 

enfermedad como tal, sigue haciendo referencia a un sentimiento de incomodidad y 

descontento que no tiene por qué existir. La patologización de la transexualidad ha 

supuesto que las personas trans sean consideradas como personas enfermas, a pesar de que 

se haya demostrado que su capacidad mental y su desarrollo cerebral no presentan ningún 

tipo de alteración (Domínguez et al., 2011). 

El ser consideradas personas enfermas ha contribuido durante demasiado tiempo al 

rechazo social. No obstante, algunos autores consideran que aún existe cierto temor por la 

despatologización, ya que, esta situación puede ser interpretada por los gobiernos y 

algunos sanitarios como un pretexto para eliminar o limitar el acceso a los tratamientos de 

las personas trans (Adrián, 2013). En los últimos años, hemos podido comprobar cómo la 

realidad trans se hacía más visible para todos gracias a noticias o medios de comunicación. 

Es una realidad biológica, social, cultural y política que ha existido siempre, en todas las 

sociedades, en todas las culturas y durante toda la historia, pero es una realidad en la que, 
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al menos durante los últimos sesenta años, ha supuesto aislamiento, rechazo y exclusión de 

las personas trans. 

Las personas trans enfrentan una tasa desproporcionadamente alta de violencia. La 

Encuesta Nacional de Equidad en la Salud (NCTE, 2021) indica que un alto porcentaje de 

personas trans han experimentado violencia física o sexual en su vida, incluyendo 

violencia perpetrada por familiares y amigos, así como por desconocidos en espacios 

públicos (National Center for Transgender Equality, 2021). Este nivel de violencia se debe 

en parte a la intolerancia y el odio hacia las identidades trans. (James, 2015) 

Las desigualdades que enfrentan las personas trans se manifiestan en muchas áreas, 

incluyendo el empleo, la educación y el acceso a servicios de salud. El informe de Human 

Rights Campaign (2022) revela que las personas trans experimentan altas tasas de 

desempleo y subempleo debido a la discriminación (Human Rights Campaign, 2022). 

También enfrentan barreras en el acceso a la educación, donde el acoso y la exclusión 

pueden llevar a altas tasas de deserción escolar. (Todd, 2022) 

En el ámbito de la salud, la falta de seguros adecuados y la discriminación por 

parte de los proveedores de salud son desafíos significativos. Un estudio de Bockting et al. 

(2013) destaca que la falta de acceso a cuidados médicos competentes y la discriminación 

en los entornos de salud son barreras críticas para el bienestar de las personas trans 

(Bockting et al., 2013). 

      El impacto de la violencia y la discriminación en la vida de las personas trans 

es significativo. Un estudio de Budge, Adelson y Howard (2013) muestra que las personas 

trans experimentan niveles elevados de ansiedad y depresión como resultado de la 

discriminación y el rechazo social (Budge, Adelson, & Howard, 2013). Un estudio 

adicional de Budge et al. (2014) profundiza en cómo la identidad de género y el apoyo 

social afectan la salud mental de las personas trans, destacando la importancia de redes de 

apoyo y afirmación social para mitigar el impacto negativo de la discriminación (Budge, 

Adelson, & Howard, 2014). La representación de las personas trans en los medios de 

comunicación también influye en la percepción social y en la autoidentidad. Meyer (2015) 

examina cómo los medios perpetúan estereotipos y estigmas negativos, lo que puede 

afectar la forma en que las personas trans son vistas y cómo se ven a sí mismas (Meyer, 

2015). 
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La violencia, la desigualdad y el impacto negativo en la vida de las personas trans 

son temas de gran preocupación. Abordar estos problemas requiere un enfoque 

multifacético que incluye cambios en políticas públicas, educación, y una representación 

más equitativa en los medios de comunicación. Implementar estrategias para mejorar la 

vida de las personas trans es esencial para lograr una sociedad más justa y segura para 

todos. 

 

Discriminación 

La discriminación es una conducta, culturalmente fundada, sistemática y 

socialmente extendida, de desprecio contra una persona o grupo de personas sobre la base 

de un prejuicio negativo o un estigma relacionado con una desventaja inmerecida, y que 

tiene por efecto (intencional o no) dañar sus derechos y libertades fundamentales. 

(Rodríguez Zepeda, n.d., ). 

Solo en el 2021, al menos 287 personas trans y de género diverso fueron asesinadas 

en el continente, según Amnistía Internacional. (“La Situación De Los Derechos Humanos 

En El Mundo,” 2020/2021, ). 

La esperanza de vida de las mujeres trans en Latinoamérica es aproximadamente la 

mitad que la de las personas cisgénero —que se identifican con el género que se les fue 

asignado al nacer— a pesar de que más países de la región hayan promulgado leyes o 

medidas para reconocer el cambio de género y proteger a la comunidad de la 

discriminación. En los últimos 10 años, Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador y Chile 

han reconocido el cambio de género en los documentos de identidad, elevando a 10 la cifra 

de países en la región que lo aceptan. Además, Ecuador, Bolivia y México incorporaron a 

sus constituciones la prohibición de la discriminación a la comunidad LGTBQ lesbianas, 

gays, transgénero, bisexuales y queer. Ante este panorama, las personas transgénero tienen 

más probabilidades de sufrir migración forzada, según explicó a Voz de América Rodrigo 

Heng-Lehtinen, vicedirector ejecutivo del Centro Nacional para la Igualdad Transgénero, 

una organización basada en la capital de EE. UU.  

“Las personas transgénero tiene más probabilidades de [ser forzadas] a escaparse 

que las personas que no son transgénero”, dijo a la Voz de América. 
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“La discriminación [que ya de por sí] sufren las personas trans se intensifica al 

migrar, cuando estás en una situación vulnerable, como estar en un país extranjero”, 

explicó a Voz de América Heng-Lehtinen.(Alpert, 2022). 

No hay datos oficiales que estipulan la cantidad de personas LGBTIQ+ que 

solicitan asilo en Estados Unidos cada año. Un estudio de la Universidad de California en 

Los Ángeles — usando datos de las entrevistas iniciales que realizan las autoridades 

migratorias—estima que se presentaron 11.400 solicitudes de asilo en EE. UU. con base en 

estatus LGBTIQ+ entre 2012 y 2017. Más de la mitad (51%) de las solicitudes encontradas 

por el estudio eran de ciudadanos del Triángulo Norte y un 12% de mexicanos. La ley 

estadounidense concede asilo a personas con base en la persecución o el miedo de 

persecución debido a la “raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo social u 

opinión política”. Las cortes federales han reconocido que la orientación sexual y la 

identidad de género entran dentro de la categoría de pertenencia a un grupo social. 

(Aredondo, 2022). 

Las personas trans y de género diverso que logran insertarse en el mercado laboral 

sufren altos grados de discriminación y acoso laboral. La OIT ha reconocido que las 

personas trans son las que enfrentan las formas más severas de discriminación en ámbitos 

de trabajo.  (OIT, n.d.) 

Las agresiones pueden ir desde comentarios peyorativos hasta acoso laboral grave 

y despido por el hecho de ser trans o de género diverso. En muchos contextos, es común 

que se permitan los comentarios peyorativos que humillan a las personas con base en su 

identidad de género diversa. Muchas veces suelen presentarse como comentarios jocosos, 

chistes o bromas a los que no se brinda mayor importancia y son naturalizados por 

superiores, colegas e incluso por quienes las sufren. (REDESCA, 2020). 

Además, este tipo de acoso suele verse como “de baja intensidad” o como un 

“juego inocente” y no malintencionado. La legitimación y naturalización de este tipo de 

comentarios perpetúa un ambiente de hostilidad hacia las personas trans y de género 

diverso, son la causa de afectaciones a su salud emocional y crean ansiedad e incomodidad 

permanente, lo cual muchas veces lleva a las personas trans a tener que negociar 

internamente entre mantener el empleo o exigir respeto por su identidad o expresión de 

género. Adicionalmente, cuando el acoso no cesa, las víctimas suelen ausentarse más 
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frecuentemente del trabajo y, eventualmente, pueden terminar abandonando el puesto de 

trabajo. Otros ejemplos de maltrato frecuentemente referenciados por personas trans o de 

género diverso son el haber sido forzadas a ocultar o negar su identidad de género; usar un 

baño que no se correspondía con su identidad de   género; ser obligadas a vestir un 

uniforme correspondiente a un género con el que no se identifican; o que sus superiores o 

colegas hubieran compartido información acerca de su identidad de género sin su permiso. 

(REDESCA, 2020). 

Según los datos recabados en Estados Unidos por la sociedad civil en 2015, el 80% 

de las   personas trans y de género diverso que tenían empleo afirmaron haber sufrido 

algún tipo de discriminación en su lugar de trabajo o haber tenido que tomar alguna 

medida para evitar esos actos discriminatorios. En un estudio llevado a cabo por la OIT en 

Costa Rica, el 100% de las personas trans encuestadas manifestaron haber sufrido algún 

tipo de discriminación en el trabajo. En Ecuador, un estudio arrojó que el 67,4% de las 

personas trans empleadas habían vivido discriminación, exclusión o violencia en el ámbito 

laboral. (El Nuevo Ecuador, n.d.). 

La CIDH (Comisión Interamericana de Derechos Humanos) ha recibido 

información de casos en los que mujeres trans han sido despedidas por “dar mala imagen” 

o les han solicitado expresamente “no avanzar” con su proceso de transición. En general, 

se identifica el momento de la transición como el punto a partir del cual el acoso y el 

maltrato pueden incrementarse de manera considerable. De hecho, para muchas personas 

trans, las posibilidades de poder acceder a un empleo formal están fuertemente 

condicionadas por el momento en el que realizan la transición. En ocasiones, la 

discriminación puede llegar a ser tan fuerte que algunas personas optan por posponer su 

proceso de transición con tal de conservar el empleo. Además, el hecho de haber podido 

obtener un trabajo en un contexto donde resulta tan difícil, hace que la persona se 

encuentre dispuesta a tolerar un alto grado de hostilidad o condicionamiento con tal de 

mantener el empleo y la generación de un ingreso. 

La CIDH (Comisión Interamericana de Derechos Humanos) también obtuvo 

conocimiento de casos de personas trans que sufrieron acoso y hostigamiento siendo 

empleadas públicas, situación que puede ser directamente atribuida como responsabilidad 

del Estado. Por ejemplo, en Costa Rica, una mujer trans que se desempeñaba para el 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte habría comenzado a ser objeto de violencia y 
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acoso verbal y físico por parte de sus colegas luego de haber iniciado su proceso de 

transición. Ante la falta de reacción de la institución, las agresiones fueron en aumento, lo 

cual permitió la proliferación del acoso general, lo cual la habría llevado al abandono de su 

puesto. (Transvida, 2022). 

 

Meyer y el estrés de minorías: un análisis de la salud mental en grupos minoritarios 

El Modelo de Estrés de Minorías, desarrollado por Ian Meyer en 2003 (MEYER, 

2003), ofrece una perspectiva crucial sobre las consecuencias negativas en la salud mental 

de las personas pertenecientes a grupos minoritarios, especialmente en el contexto de la 

orientación sexual. Este modelo se centra en cómo los prejuicios y la discriminación por 

parte del grupo mayoritario generan una serie de factores estresantes que impactan 

directamente en el bienestar psicológico y físico de las personas afectadas. 

Uno de los principales factores identificados es la experiencia previa de prejuicio. 

Las personas de minorías sexuales que han enfrentado rechazo o discriminación en el 

pasado pueden experimentar un acumulado de estrés que merma su salud mental. Estas 

vivencias actúan como "gotas" que contribuyen a un malestar general y pueden llevar a la 

fatiga emocional. 

Asimismo, las expectativas de ser rechazados en el futuro también juegan un papel 

significativo en el estrés que viven estas personas. La memoria de experiencias negativas 

previas provoca ansiedad y miedo a futuras situaciones de discriminación, lo que puede 

generar un estado constante de alerta y tensión. 

El ocultamiento de la identidad sexual es otra estrategia que algunas personas 

emplean para evitar el malestar social, aunque esta opción tiene un alto costo emocional. 

Al no poder expresarse auténticamente, las personas sufren una doble carga: el estrés del 

rechazo potencial y el dolor de vivir en la oscuridad. Además, la homofobia internalizada 

representa un desafío adicional, donde los individuos de grupos minoritarios pueden 

adoptar creencias negativas sobre sí mismos debido a la influencia de normas sociales 

opresivas. Esto genera una disonancia cognitiva que incrementa el estrés y el sufrimiento 

emocional. 
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Por último, los procesos de afrontamiento pueden ser tanto una estrategia de 

adaptación como una fuente de estrés. La dificultad de elegir cómo reaccionar ante 

situaciones de estigmatización coloca a los individuos en una situación de vulnerabilidad, 

donde cada decisión puede acarrear consecuencias negativas. 

En conclusión, el Modelo de Estrés de Minorías de Ian Meyer ilustra cómo el 

entorno social adverso y los prejuicios generan un impacto profundo en la salud mental de 

las personas pertenecientes a grupos minoritarios. A través de este análisis, se destaca la 

importancia de crear un entorno más inclusivo y comprensivo, donde se reconozcan y 

aborden los desafíos únicos que enfrentan estas comunidades. 

 

 A) Tipos de Discriminación 

En el fondo de todas las formas de discriminación están el prejuicio basado en 

conceptos de identidad y la necesidad de identificarse con un grupo determinado. Esto 

puede generar división, odio e, incluso, la deshumanización de otras personas porque 

tienen una identidad diferente. (Discriminación - Amnistía Internacional, n.d.). 

En todo el mundo, las personas sufren discriminación por amar a quien aman, por 

sentirse atraídas por determinadas personas y por ser quienes son. Las personas LGBTIQ+ 

pueden ser tratadas injustamente en todas las esferas de su vida, ya sea en el ámbito de la 

educación, el empleo, la vivienda o el acceso a los servicios de salud, y pueden sufrir 

acoso y violencia. Algunos países castigan a las personas por su orientación sexual o su 

identidad de género con penas de prisión o incluso con la muerte. Por ejemplo, en octubre 

de 2019, el ministro de Ética e Integridad de Uganda anunció que su gobierno tenía 

previsto introducir la pena de muerte para actos sexuales consentidos entre personas del 

mismo sexo.(Discriminación - Amnistía Internacional, n.d.). 

En 2019, Amnistía Internacional documentó la violencia, los abusos y la 

discriminación generalizada que sufren los soldados gays y trans en Corea del Sur a causa 

de la criminalización de las relaciones sexuales consentidas entre hombres en las fuerzas 

armadas, y examinó los obstáculos a los que se enfrentan las personas transgénero para 

acceder a tratamientos de afirmación de género en China. También trabajamos para 
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garantizar que las marchas del orgullo pudieran celebrarse en países como Turquía, Líbano 

y Ucrania. 

Para las personas LGBTIQ+, es muy difícil, y en la mayoría de los casos 

imposible, vivir su vida en libertad y obtener justicia por los abusos sufridos cuando las 

leyes no están de su parte. Incluso cuando lo logran, las identidades LGBTIQ+ están muy 

estigmatizadas y estereotipadas, lo que les impide vivir su vida como miembros de la 

sociedad en condiciones de igualdad o disfrutar derechos y libertades que están disponibles 

para otras personas. Por eso, los y las activistas LGBTIQ+ trabajan sin descanso por sus 

derechos, por ejemplo, a no sufrir discriminación, poder amar a quien quieran, conseguir el 

reconocimiento legal de su identidad de género o gozar de protección contra los riesgos de 

agresiones y abusos. (Discriminación - Amnistía Internacional) 

La transfobia es cuando las personas tienen creencias negativas muy arraigadas 

sobre lo que significa ser transgénero, de género no binario o de género no conforme. Sus 

creencias afectan la forma en que la gente, el gobierno, las organizaciones, los medios de 

comunicación y la sociedad en general tratan a las personas cuyas identidades no encajan 

en los roles de género típicos, La transfobia da como resultado políticas que restan 

derechos y seguridad a lxs niñxs, adolescentes y adultxs trans y de género no binario. Esto 

genera discriminación, acoso y, a veces, violencia contra las personas que no son 

cisgénero. (Planned Parenthood Federation of America, Inc.) 

La transfobia (transmisia) (La transfobia y la transmisia son básicamente lo mismo. 

Sin embargo, transfobia quiere decir "tenerles miedo a las personas transgénero", lo cual 

no es una forma precisa de hablar sobre la opresión que sufren las personas trans a causa 

de esto.) se presenta de muchas formas. En general, es cualquier actitud, creencia, 

comportamiento o política que: 

● Estigmatice o perjudique a las personas trans, no binarias y de 

género, no conforme niegue la validez de sus identidades, las 

considere menos humanas, las trate como menos dignas de cuidado 

y respeto. 

● Niegue la validez de sus identidades. 

● Las consideré menos humanas. 

● Las trate como menos dignas de cuidado y respeto. 

 

https://www.plannedparenthood.org/es/temas-de-salud/identidad-de-genero/trans-e-identidades-de-genero-no-conforme
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Estos son algunos ejemplos de transfobia: 

● Leyes estatales que impiden a las personas transgénero o no binarias 

usar el baño que corresponda con su identidad de género. 

● Leyes federales que impiden a las personas transgénero y no 

binarias recibir atención médica o practicar deportes. 

● Los medios de comunicación que estereotipan a las personas 

transgénero como falsas, confundidas, malvadas, enfermas 

mentales, hipersexuales o malas. 

● Usar de forma repetida o intencionada el nombre equivocado de 

alguien (a esto se le conoce como deadnaming en inglés), los 

pronombres incorrectos u otras palabras (conocido como 

malgenerizar, o misgendering en inglés). 

● Políticas o esfuerzos para negar el acceso de las personas 

transgénero y no binarias a la atención médica, incluidos los 

tratamientos de afirmación de género 

● Intentar halagar (hacerle cumplidos) a una persona transgénero o 

persona de género no binario insultando a las personas transgénero, 

por ejemplo, diciéndole que "no parece trans". 

● Dañar a alguien emocional o físicamente debido a su identidad 

transgénero o de género no binario, mediante el acoso (bullying), el 

abuso o la violencia, en persona o en línea. 

● Sacar del clóset a una persona trans o no binaria sin su 

consentimiento. 

● Negarse a sentarse, hablar, salir o trabajar con alguien debido a su 

identidad transgénero o no binaria. 

● Usar lenguaje despectivo, incluidos los insultos. 

A veces la transfobia es obvia. Por ejemplo, a las personas a las que se percibe 

como transgénero se les suele negar empleo, vivienda o atención médica debido a políticas 

y actitudes transfóbicas. Esta discriminación ocurre incluso en lugares donde hacer esto es 

ilegal. La transfobia (o transmisia) está tan presente en la vida cotidiana que puede que ni 

siquiera la notes. Muchas personas no saben que tienen creencias transfobicas o no se dan 

cuenta de que hacen cosas transfobicas. Pueden haber aprendido ciertos estereotipos o 
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mitos sobre las personas trans y no binarias en casa, en la escuela, en instituciones 

religiosas o en los medios de comunicación. Por ejemplo, las redes sociales, el cine, la 

televisión y la música a menudo incluyen imágenes negativas de las personas transgénero 

y no binarias o fingen que estas personas no existen. 

Algunas personas dicen o hacen cosas transfobicas porque están mal informadas 

sobre las identidades trans. Puede que no sepan qué es una persona transgénero ni cuáles 

son las situaciones que enfrentan las personas trans. Pueden pensar que no conocen a nadie 

que sea trans en su comunidad. Pueden creer en estereotipos o mitos sobre las personas 

trans y no binarias. (Planned Parenthood Federation of America, Inc.). 

 

 Ámbito Económico/Laboral 

La exclusión social no se reduce solamente a la pobreza (entendida como carencia 

de recursos económicos), sino que se deben tener en cuenta al menos otros dos factores: 

dificultades económicas y dependencia hacia las prestaciones (Subirats, 2005). Estos tres 

factores son complementarios entre sí. Por otra parte, históricamente se le ha dado mucha 

importancia al aspecto económico, pero cabe remarcar que no es la única dimensión a 

tener en cuenta. Las mujeres trans están excluidas en el ámbito laboral y en consecuencia 

se dan dificultades económicas. Estas dificultades son saciadas principalmente por la 

familia, como indica el estudio realizado por Col·lectiu Lambda (2016). 

Manzano (2020) menciona que la situación laboral de las mujeres es compleja, 

históricamente se ha designado a la mujer tareas domésticas, cuidados de los hijos y el 

hogar, poco acceso a la educación, brecha salarial, ser vistas como una fuerza laboral 

secundaria y una cultura machista genera que las mujeres sigan encontrando fuertes 

obstáculos para insertarse productivamente en el mercado de trabajo, dicha situación 

vulnera los derechos humanos. A nivel mundial aproximadamente 750 millones de 

mujeres y niñas se casaron antes de cumplir los 18 años, 1 de cada 3 mujeres han padecido 

violencia sexual y/o física, el sexo femenino gana solo 77 centavos por cada dólar que 

gana el sexo masculino haciendo exactamente el mismo trabajo y alarma el incremento 

lento en la participación de la mujer en la política, pues solo ha crecido un 13% en 23 años 

(Programa Nacional de Naciones Unidas, PNUD, 2021). La Organización de Naciones 

Unidas (ONU, 2015), considera que no solo el ámbito de derechos se ve afectado, destaca 
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que la inclusión de la mujer e igualdad de género es fundamental para el desarrollo 

sostenible, de allí que empoderarla es una herramienta efectiva para promover el desarrollo 

económico a nivel mundial y se ha convertido en uno de los principales objetivos a 

alcanzar en las agendas políticas, si bien en los últimos 20 años se han logrado avances, 

aún existen brechas respecto a la equidad de género e incorporación de la mujer como 

fuerza de trabajo. Se entiende la desigualdad entre hombres y mujeres como una 

problemática grave; la convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer [CEDAW], 1979 precisó que los Estados que hacen parte 

de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos están obligados a asegurar igualdad 

entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, económicos, sociales, políticos, etc., 

asimismo hace énfasis en que cualquier forma de discriminación contra la mujer se 

entiende como una vulneración al principio de igual y dificulta el desarrollo pleno de todas 

las oportunidades que tiene la mujer, resaltando que en situaciones de vulnerabilidad esta 

tiene un acceso limitado a alimentación, servicios de salud, acceso a la educación, 

formación profesional y a un empleo digno, causando que no puedan satisfacer sus 

necesidades básicas (García, Otto, 2019). 

En América Latina las brechas entre hombre y mujeres son aún más evidentes. La 

mujer es considerada una mano de obra secundaria, lo que causa que tengan una escasa 

participación en el mercado laboral. El reporte realizado por el Banco Interamericano de 

Desarrollo (2020) evidencia esta situación y expone que la tasa de participación masculina 

en el mercado laboral latino es de más del 80%; asocian esta situación a diferentes factores 

que determinan la decisión de las mujeres a ingresar al mundo laboral, algunos de ellos 

son: las normas de género, que son aquellas expectativas que se tiene sobre el papel de la 

mujer y llevan a que sean vistas como cuidadoras, lo que en la realidad representa que las 

labores domésticas no sean remuneradas, ya que debían pasar hasta 38 horas semanales 

desempeñando dichas labores; la flexibilidad en el trabajo, donde se ha demostrado que las 

mujeres “están dispuestas a obtener un menor ingreso mensual a cambio de un contrato a 

tiempo parcial o a tiempo completo con flexibilidad” y por último, la protección social por 

parte del Estado. 

Malena González Altuna plantea que históricamente el empleo ha sido una 

herramienta de inserción social, ya que el empleo permitía poder comer, poder tener una 

casa, etc. Sin embargo, este ha perdido parte de su capacidad integradora, en consecuencia, 
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de la precariedad, del empleo sumergido, etc. La exclusión laboral de las personas trans, y 

más en concreto de las mujeres trans, se ha abordado poco en las políticas públicas y en las 

investigaciones. Mediante el trabajo se consiguen recursos para tener una vida autónoma, 

por lo que es un ámbito de vital importancia. Las personas trans tienen un índice de paro 

superior al de la media (Missé y Coll-Planas, 2018). Además, las mujeres trans tienen más 

dificultades de encontrar trabajo y se ven relegadas al trabajo precario y a trabajos con bajo 

reconocimiento social (Rondón y Martin, 2016). De hecho, de acuerdo con un estudio 

realizado en Madrid por la Universidad Rey Juan Carlos, hay un 53% de desempleo entre 

la población trans y el tipo de ocupación del 93% de la población trans son en puestos no 

cualificados. Esto ocurre porque hay transfobia en los procesos de selección de personal y 

en los entornos de trabajo (Whittle et al., 2007). 

Respecto a los procesos de selección, a veces hay discrepancia entre la identidad de 

género actual y la que parece en los certificados educativos anteriores y en consecuencia la 

persona trans se ve obligada a decidir si mostrarlos (evidenciando así que es trans y 

exponiéndose a una posible discriminación) u ocultarlos (no poniendo en valor su 

trayectoria educativa o laboral). Asimismo, antes de los procesos de selección también se 

da la transfobia en consecuencia del passing explicado previamente. Una forma de 

discriminación que se da en los entornos de trabajo es prohibir a las personas trans que 

utilicen los aseos correspondientes a su identidad de género y también se dan casos de 

acoso. Cabe mencionar que cuando se da la transición de género es el momento en el que 

hay más riesgo de discriminación (Motmans et al. 2010). Además, suele ser más difícil que 

pasen desapercibidas las mujeres trans y las mujeres trans mayores presentan una especial 

vulnerabilidad. 

Esto se da en consecuencia del edadismo, que es una combinación de actitudes y 

políticas discriminatorias que se ejercen hacia las personas mayores (Butler, 1969). Por 

otro lado, a raíz de la transición también pueden experimentar reducción de salario, 

descenso en la jerarquía laboral, despidos, pérdida de confianza, etc. (Law et al., 2011) En 

consecuencia de todo lo mencionado previamente, las personas trans tienden más a escoger 

formas de trabajo autónomas. Y sobre todo en el caso de las mujeres trans se da el 

ejercicio del trabajo sexual, ya que puede ser la única vía para obtener ingresos con los que 

subsistir (Giménez, 2019). Además, de acuerdo con un estudio sociológico realizado en 

Madrid en el 2019, el 25% de las mujeres entrevistadas tenía fuentes de ingresos 
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procedentes de la prostitución (mientras que ningún hombre trans tenía esta fuente de 

ingreso). Esto las expone a la presión policial, se pueden meter en dinámicas de 

drogodependencia, no pueden cotizar y si se decide dejar el trabajo sexual es difícil volver 

a entrar en el mercado laboral formal (Missé y Coll-Planas, 2018). 

 

Ámbito Formativo 

 El derecho humano a la educación se encuentra consagrado en un considerable 

número de tratados interamericanos e internacionales de derechos humanos. Este derecho 

ha sido caracterizado como un “pilar fundamental para garantizar el disfrute de una vida 

digna” (El Derecho Humano a La Educación, 2002) y como un “medio indispensable para 

realizar otros derechos humanos”. (CIDH Presenta Informe Sobre Pobreza Y Derechos 

Humanos En América, 2017) Los centros educativos son uno de los espacios de 

socialización más importantes, ya que se pasan aproximadamente seis horas a diario, y 

también son muchos los años de escolarización obligatoria (Rodríguez y Urrea, 2020). 

La educación es una dimensión vital, ya que este es el camino por el que se 

consiguen habilidades y competencias, y en consecuencia es el acceso al mercado laboral, 

que es otro de los factores de inserción. Además, el hecho de tener estudios proporciona un 

cierto estatus a las personas. (Subirats, 2005). 

La información que la CIDH ha venido recibiendo en los últimos años, revela una 

realidad preocupante en relación con las barreras que encuentran las personas trans y de 

género diverso para el goce de su derecho humano a la educación. Si bien la CIDH no 

descarta que puedan existir problemas relativos a la disponibilidad en términos estrictos, la 

información recibida muestra que las restricciones y las barreras con las que se encuentran 

las personas trans y de género diverso están primordialmente relacionadas con la 

accesibilidad sin discriminación, la aceptabilidad y la adaptabilidad de la educación. La 

Comisión nota que los desafíos que aún tienen Estados de la OEA en la materia son de 

gran envergadura. De manera preliminar, la CIDH toma dimensión de la problemática 

tomando nota de algunas cifras y datos estadísticos relevados en la región. Según 

información presentada por sociedad civil sobre una encuesta regional, solo el 25% de las 

personas trans pueden concluir sus estudios secundarios. 
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  Cifras similares fueron encontradas en diversas encuestas presentadas por la 

sociedad civil en distintos países de la región. En Argentina, los datos recabados por la 

sociedad civil muestran que el 73,2% de las personas trans encuestadas no pudo concluir 

sus estudios secundarios, mientras que en El Salvador esa cifra asciende al 81% de las 

personas relevadas. En Uruguay, a partir de los datos preliminares del Censo Trans, se 

constató que el 60% de las personas trans no tienen el ciclo básico completo, que el 75% 

abandonaron los estudios formales, y que el 55% abandonó o fue expulsado del sistema 

antes de los 18 años, siendo 14 la edad promedio de deserción. De acuerdo a la 

información recibida, la Comisión nota que las personas trans y de género diverso no 

logran ingresar, permanecer y/o reinsertarse en el sistema educativo, produciéndose, 

finalmente, la violación a su derecho a la educación debido a que sufren un cúmulo de 

situaciones que afectan gravemente y terminan impactando directa o indirectamente en su 

posibilidad de gozar efectivamente de ese derecho. Entre dichas situaciones se pueden 

identificar la expulsión de sus hogares, lo cual suele   dejarles en situación de pobreza, sin 

hogar o en situaciones habitacionales precarias y sin red de soporte familiar; la falta de 

reconocimiento de su identidad de género; tener que asistir a establecimientos educativos 

regidos por reglamentos internos cisnormativos de disciplina y conducta y padecer acoso u 

hostigamiento escolar (bullying), tanto de pares como por parte de docentes y autoridades. 

Los siguientes acápites, sin pretender ser exhaustivos, analizan los desafíos en la materia. 

(REDESCA, 2020) 

En Costa Rica no existe un estudio sobre la transfobia en el sistema escolar, tan 

solo se cuenta con unas pocas denuncias de discriminación y acoso sexual, por lo que en 

este artículo se pretende llamar la atención sobre tal situación. Al respecto de este tema, 

cabe aclarar que tampoco se tienen datos precisos que delimiten la magnitud y la cualidad 

del problema. Además, los datos e informes de los que se disponen comprenden el periodo 

de 2008 al 2016. 

 

A diferencia de otros países, en donde se han realizado investigaciones que 

muestran la situación de la población estudiantil transexual, por ejemplo, el Colectivo 

Lamda de Valencia, tiene una amplia investigación de cómo actúa la transfobia en el 

sistema educativo (2008); también la ONG GOGAM de Madrid, cuenta con un estudio en 

conjunto con la UNAM, así como con una guía didáctica para adolescentes; la Universidad 
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de Málaga, España, hace un análisis de una de sus facultades y MOVILH estudia el 

sistema educativo en Chile, entre otros. 

En esas investigaciones, uno de los aspectos que sobresale, el que más afecta a 

los(as) niños(as) y adolescentes transexuales y transgéneros en el sistema educativo es la 

transfobia, la cual se expresa como acoso escolar (Bullyng en inglés). Se trata de un 

fenómeno conocido, casi universal en los diferentes sistemas escolares. No es de extrañar 

que los niños y los adolescentes lo sufren, en especial por las características particulares de 

su condición e identidad sexual. Tal acoso no es de llanos incidentes aislados, 

desconectados de las prácticas y procesos educativos cotidianos, sino que son constantes y 

sistemáticos, de tal manera que para Isidro García la transfobia consiste en 

[…] cualquier manifestación arbitraria que consiste en señalar al transexual 

como contrario, inferior o anormal. Hay que tener en cuenta que dicha transfobia es 

un medio irracional basado únicamente en creencias y valores que apoyan 

estereotipos negativos sobre las personas transexuales y que se concreta en una 

aversión por este tipo de individuo, ante lo que se reacciona con odio, represión y 

marginación (2013, 156). 

Con frecuencia, en las escuelas y colegios, independientemente de que las personas 

homosexuales o transexuales sean visibles o no, se hace patente la transfobia y la 

homofobia por medio del lenguaje, los chistes o el uso de términos que pueden 

considerarse ofensivos e insultos, tales como marica, maricón, tortillera, playo, entre 

otros. Por otra parte, la transfobia puede causar sufrimiento en las personas trans, violación 

a sus derechos humanos, negación de su condición sexual, dolor y malestar, todo lo 

anterior como resultado de no lograr adecuarse a las normas sociales y al rechazo familiar, 

lo que en los casos más extremos puede conllevar al suicidio, como el caso de Alan, un 

transexual de España que el 24 de diciembre se quitó la vida por el acoso que recibió en su 

centro educativo (Martínez, 2016, s.p.). 

 

La discriminación y el acoso de las que son víctimas las personas trans al ser 

constante, se trata de un problema estructural, no es algo causal ni del momento o 

esporádico, sino que, según Pichardo, Puche y Moreno, ese acoso “[...] supone 

comportamientos arriesgados, constricciones que subyacen a la organización social y a las 

 

https://www.redalyc.org/journal/4980/498054615009/html/#B22
https://www.redalyc.org/journal/4980/498054615009/html/#B37
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prácticas reguladas por normas que se interiorizan subjetivamente [...]” (2013, 209). En la 

escuela forman parte del entramado institucional. Para dichos autores consiste en una “[...] 

red mucho mayor de violencia simbólica que troquela la identidad de género desde la 

infancia y castiga (la mayor parte de las veces en silencio) toda transgresión de los códigos 

tácitos de comportamiento de hombres y mujeres en todas las esferas de la vida cotidiana. 

La institución escolar a la vez entreteje en esta red sus propios mecanismos de exclusión y 

violencia [...]” (2013, 210). Para ellos, la transfobia cumple una función social y 

pedagógica, ya que es un mecanismo para reforzar las fronteras entre los sexos y las 

identidades, de tal manera que sirve para clasificar, por medio del rechazo y la violencia, lo 

que está permitido de lo que no. Por lo que no puede traspasar dichos límites. 

 

Las actitudes transfobicas se mantienen institucionalmente silenciadas o ignoradas, 

trasladando a la víctima del acoso la responsabilidad de mejorar su situación. La no 

intervención del profesorado y de la administración del centro educativo son cómplices de 

tal situación. En los diferentes estudios y denuncias se concluye que el acoso sistemático 

puede llevar a que los adolescentes trans abandonen la secundaria, por lo que tendrán 

menos opciones laborales en el futuro. La escuela funciona, así como un sistema de 

exclusión, marginación y estigmatización. 

 

Las normas sociales dominantes sólo admiten la existencia de dos sexos, es decir, 

hombre y mujer, que origina dos géneros: masculino y femenino; de ahí que no aceptan la 

presencia de las personas transexuales y transgéneros. Tales normas sexuales indican lo 

que debe ser hombre y mujer, a las cuales todo individuo debe adecuarse, ya que, de lo 

contrario, será considerado raro o enfermo. Estas reglas crean un sistema normativo en el 

que domina una sola orientación sexual: la heterosexual. A este fenómeno social se le 

llama heteronormatividad. En razón de la heteronormatividad, las personas trans sufren 

discriminación, lo que hace que no gocen plenamente de sus derechos, de tal manera que 

viven en marginalidad y exclusión. Tal situación puede llegar a niveles elevados de odio, 

los cuales pueden conducir a acciones violentas: agresiones psicológicas, verbales y físicas 

e incluso al homicidio. El crimen de odio hacia los transexuales es la máxima 

manifestación de la transfobia. 

 

Para Gracia Trijill nadie está libre de discriminar, consciente o inconscientemente, 

lo que hay que hacer es identificar esas actitudes para corregirlas y poder ser un apoyo al 
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alumnado queer (2013, 27). Hablar de estos temas en la educación es hablar de fracturas, 

desigualdades, de escuela inclusiva, de respeto a las diferencias, de espacios educativos 

seguros, no hostiles, amigables a las diferencias. Es necesario hablar del alumnado trans 

porque son sujetos vulnerables. Para ella, los trans tienen mayores probabilidades de ser 

discriminados, de recibir insultos y violencia de todo tipo. 

La homofobia y la transfobia hay que eliminarla de los centros educativos, hay que 

abordarla en todos sus niveles, por lo que incluso se ha de corregir el vocabulario 

empleado, esa es una tarea de los profesores. Esto llevaría a un proceso de normalización 

de la diversidad sexual en las escuelas (Garcia, 2004, s.p.). Por otra parte, la 

discriminación y el acoso que sufren los(as) estudiantes trans, la que puede culminar con la 

expulsión del sistema educativo, con lleva a una ruptura de su biografía familiar, 

académica, geográfica, que en muchos casos implica dificultades en cuando al acceso a la 

educación formal, como ya se indicó incrementa sus dificultades para encontrar empleo o 

maneras de subsistencia en la sociedad (Martín-Pérez; Navas, 2011 s.p.). Natasha Jiménez, 

una mujer trans costarricense, expresó en El Nuevo Diario (Nicaragua) que 

[…] somos botados de nuestras casas porque somos la vergüenza. Al no tener 

el entorno familiar, el entorno educativo es otro eslabón de esa cadena de 

marginalización que nos pone otra barrera, porque en el sistema educativo no están 

preparados para recibir a una persona trans, entonces se da el bullying, el rechazo de 

los maestros. A muchas mujeres trans lo único que les queda es el comercio sexual o la 

prostitución, donde son víctimas de otros tipos de violencia (2013, párraf. 12). 

En general, Gallardo y Escolono en el Informe sobre la diversidad afectivo-sexual 

en la formación de docenes (2009), de la Universidad de Malága, muestran que el 

problema de las personas LGTBI en el sistema educativo es que presentan dificultades 

para socializar en su medio educativo a causa de su condición y orientación sexual o de su 

identidad de género. Además, de los prejuicios de los que son objeto. Por lo que dichas 

minorías carecen de espacio en la sociedad. Esta manera de entender la transfobia en el 

sistema educativo, es útil para evaluar diferentes sistemas educativos, y definir los grados 

en que se puede manifestar la transfobia o los niveles de compromiso contra la 

discriminación desde la perspectiva institucional. (Carvajal Villaplana, n.d.). 
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Ámbito Sociosanitario 

La relación entre la exclusión social y la salud ha sido demostrada múltiples veces. 

En esta dimensión son especialmente importantes el acceso al sistema sanitario y el acceso 

a los recursos básicos. Pero hay otros aspectos a tener en cuenta, como la mortalidad, las 

adicciones estigmatizadas, los trastornos mentales, las alteraciones de imagen corporal, las 

enfermedades infecciosas estigmatizadas… (Subirats, 2005).  

Desde las instituciones médicas se ha hecho mucho énfasis en la necesidad de 

transformación corporal y esto añadido al passing mencionado previamente, puede generar 

frustración. En consecuencia, de todo esto, se pueden dar modificaciones corporales, tanto 

mediante hormonas como por operaciones quirúrgicas. Dichas modificaciones, 

operaciones, tratamientos, etc. pueden incluir ciertos riesgos y efectos secundarios (Suess 

Schwend, 2020).  Asimismo, hay diferencia entre la necesidad de transformación genital 

entre hombres y mujeres trans, siendo las mujeres trans las que más se someten a este tipo 

de operaciones. Se ha rentabilizado las diversas necesidades de cambio corporal de las 

personas trans, pero en especial de las mujeres. Además, el catálogo de tratamiento de las 

mujeres trans es más extenso y esto puede tener relación con la sociedad sexista (El 

sexismo es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un gesto) basada en la 

idea de que algunas personas, casi siempre mujeres, son inferiores por razón de su sexo) 

(Sexismo. Detéctalo. Ponlenombre. Páralo.). En la que vivimos, en el que hay exigencias o 

expectativas irreales respecto a los cuerpos de las mujeres (Missé, 2018).  

La transfobia y las situaciones de discriminación también tienen efectos 

secundarios en la salud mental de las mujeres trans. Este tipo de situaciones pueden llevar 

a la depresión o la ansiedad, y también al abuso de substancias o autolesiones (pudiendo 

llegar al suicidio). También hay enfermedades que tienen especial relación con los 

colectivos excluidos y en este aspecto, se deben tener en cuenta tres indicadores: el que 

agrupa los casos de enfermedades atribuibles a la contaminación del medio ambiente, el 

que atañe a las enfermedades infecciosas relacionadas con las condiciones de vida 

deficientes y el que tiene relación con el uso de drogas (Subirats, 2005). 

Como ha sido mencionado previamente, las mujeres trans se ven excluidas en el 

ámbito laboral y, en consecuencia, se puede dar el ejercicio de la prostitución. A raíz de 

esto, varios estudios han observado un elevado número de infecciones de transmisión 

 



31 

sexual entre las mujeres trans (tanto en comparación con la población general como en 

comparación con los hombres trans) (Suess Schwend, 2020). Además, hay personas trans 

que no acuden a los centros de salud por diferentes motivos: no sentirse cómodas, no tener 

tarjeta sanitaria (personas trans extranjeras) o por nombrarlas por su nombre de nacimiento 

(siendo esta una de las razones más comunes). De acuerdo con un estudio realizado por 

FELGTB, el 48% ha sentido alguna vez un trato discriminatorio o poco adecuado en el 

ámbito sanitario (Federación estatal LGTB, 2019). Esto puede tener consecuencia en la 

salud mental de las personas trans, ya que, se puede dejar de lado el tratamiento 

psicológico. También es importante mencionar la patologización de las personas trans.  

Durante muchos años la transexualidad se ha presentado como un trastorno en los 

manuales DSM, concretamente hasta el año 2018 (Platero, 2009). Respecto a la 

despatologización de las personas trans, es importante esta aportación de Miquel Missé en 

su libro “A la conquista del cuerpo equivocado” (2018). Explica que desde su perspectiva 

la despatologización no se reduce a dejar de considerar la transexualidad una enfermedad 

que necesita soluciones médicas, pasando a entenderlo como algo social, cultural y 

político. 

A modo de conclusión, cabe destacar que desde el mismo ámbito sanitario se están 

dando nuevas iniciativas para promover un mejor acompañamiento de las personas trans, 

con un punto de vista no patologizante. 

 

Ámbito Residencial 

Este es un aspecto fundamental de la vida de las personas y en la mayoría de los 

casos la exclusión residencial es la consecuencia de las dificultades en otros ámbitos, como 

por ejemplo en el laboral o el económico (Subirats, 2005). 

Este ámbito hace referencia a la exclusión de las personas respecto al espacio de 

habitabilidad. Los factores principales a tener en cuenta en lo respectivo al ámbito 

residencial son la accesibilidad y las condiciones de la vivienda (Subirats, 2005). 

Respecto a la accesibilidad, cabe mencionar que esto se refiere al acceso a la 

vivienda como factor principal en la exclusión social, diferenciando, entre otros, la 
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infravivienda y el hecho de estar sin vivienda. Al analizar las condiciones de la vivienda se 

deben tener en cuenta tres aspectos diferentes: las malas condiciones de la vivienda, las 

malas condiciones de habitabilidad y las malas condiciones ambientales o del entorno 

(Subirats, 2005). 

La experiencia de las mujeres trans desde temprana edad está marcada por una 

profunda sensación de alienación en sus propios hogares debido a la discriminación y el 

rechazo que enfrentan por parte de sus familiares. Este fenómeno tiene profundas 

implicaciones psicológicas que afectan su bienestar emocional y su capacidad para 

gestionar sus propias emociones. 

Desde una edad temprana, muchas mujeres trans experimentan un rechazo por 

parte de sus familiares y seres cercanos, quienes a menudo no comprenden o aceptan su 

identidad de género. Este rechazo se manifiesta de diversas formas, desde la negación 

activa y la violencia verbal hasta la indiferencia y el aislamiento emocional. Según la 

investigación de Budge, Adelson y Howard (S. L. et al., 2013), las personas transgénero 

que enfrentan rechazo familiar y discriminación interna en sus hogares experimentan una 

mayor probabilidad de desarrollar problemas de salud mental, como depresión y ansiedad. 

La falta de apoyo y aceptación en el entorno familiar crea un sentimiento de alienación que 

puede ser debilitante. 

El rechazo familiar y la discriminación resultante afectan significativamente el 

estado psicológico de las mujeres trans. La constante exposición a actitudes negativas y a 

la falta de reconocimiento de su identidad de género puede llevar a una internalización de 

la negatividad, afectando su autoestima y autoimagen. La investigación de Budge et al. (S. 

L. et al., 2013) destaca que esta falta de aceptación puede llevar a altos niveles de estrés y 

desesperanza, contribuyendo a problemas de salud mental como la depresión y la ansiedad. 

Como resultado de esta discriminación y alienación, muchas mujeres trans buscan 

refugio fuera de sus hogares, a menudo en espacios menos seguros. Este fenómeno se 

conoce como "búsqueda de espacios más seguros", pero en muchos casos, estos espacios 

pueden no ser verdaderamente seguros. La investigación de Nemoto et al. (Social Support, 

Exposure to Violence and Transphobia, and Correlates of Depression Among 

Male-To-Female Transgender Women With a History of Sex Work, 2011) muestra que las 

mujeres trans a menudo se ven obligadas a buscar comunidad y apoyo en la calle o en 
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viviendas colectivas compartidas con otras personas trans, ya que estos espacios pueden 

ofrecer una mayor aceptación y comprensión en comparación con sus hogares familiares. 

Sin embargo, estos espacios alternativos suelen estar marcados por su propia serie de 

riesgos y vulnerabilidades, incluyendo la exposición a la violencia, la explotación y la falta 

de recursos adecuados. 

La falta de una red de apoyo adecuada y la exposición a un entorno hostil 

contribuyen a una inestabilidad emocional significativa. La ausencia de un entorno seguro 

y de apoyo limita la capacidad de autogestión emocional y exacerba la vulnerabilidad de 

las mujeres trans. La búsqueda de refugio en espacios no siempre seguros puede 

intensificar el ciclo de exclusión y marginación, contribuyendo a un entorno de 

inseguridad y estrés continuo. 

La alienación experimentada por las mujeres trans desde temprana edad, como 

resultado de la discriminación familiar, tiene profundas implicaciones psicológicas. La 

falta de apoyo y aceptación en el hogar genera afectaciones significativas en su bienestar 

emocional y conduce a una búsqueda de espacios alternativos que, a menudo, no 

proporcionan la seguridad y estabilidad necesarias. Este ciclo perpetúa la vulnerabilidad y 

el estrés emocional, afectando la capacidad de autogestión emocional y fomentando un 

entorno de constante inseguridad. 

 

Ámbito Relacional 

Se deben tener en cuenta dos factores en esta dimensión. Primero, la ruptura con 

las redes familiares y los problemas psicológicos y sociales creados por problemas 

intrafamiliares. Y segundo, el que hace referencia al entramado social o comunitario 

(Subirats, 2005). Además, respecto a la familia y a los vínculos comunitarios, cabe 

mencionar que a veces pueden ejercer de apoyo ante las situaciones de exclusión social, 

pero las situaciones de desamparo en este ámbito también pueden llevar a una persona a 

estar en una zona de vulnerabilidad o exclusión social. Algunas trayectorias de exclusión 

tienen como eje fundamental el aspecto relacional, mientras que en otras es una agravante 

(Subirats, 2005). 
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El Colectivo Lambda de lesbianas, gais, transexuales y bisexuales (2016) realizó un 

estudio en el que se analiza la realidad social de las personas trans y los factores 

psicosociales asociados. Según este estudio, el apoyo principal de las personas trans son la 

familia y las amistades, sin embargo, el apoyo que proporciona cada una de ellas es muy 

diferente. El apoyo emocional es proporcionado principalmente por las amistades, y es el 

apoyo que más satisfacción genera. Esto se debe a que puede haber un mayor nivel de 

aceptación de la transexualidad en comparación al contexto familiar, ya que, las amistades 

son elegidas (Col·lectiu Lambda, 2016). 

En este aspecto, juegan un papel primordial las asociaciones como Chrysallys 

(Asociación de familias de Infancia y Juventud Trans*). Ámbito político Como su propio 

nombre indica, este ámbito hace referencia a la ciudadanía y a la participación. Por 

ciudadanía se entienden las situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social vinculada a 

la falta de acceso o privación de ciertos derechos políticos o sociales fundamentales. Para 

analizar la participación se tiene en cuenta la pertenencia a un sindicato, a un partido 

político o a algún otro tipo de asociación y también la participación o la abstención 

electoral (Subirats, 2005). Este es un ámbito fundamental para la inclusión social y, sin 

embargo, recoge algunas de las situaciones más explícitas de la exclusión (la negación o la 

restricción del acceso de la ciudadanía y los derechos económicos, sociales y políticos) 

(Subirats, 2005). Las personas trans, y más en concreto las mujeres trans, no tienen mucha 

participación social. 

  

Exclusión y Marginación 

Las personas trans y de género diverso de todo el mundo están sometidas a niveles 

de violencia y discriminación que ofenden la conciencia humana: 

● Están atrapados en una espiral de exclusión y marginación: a menudo son 

acosados en la escuela, rechazados por su familia, expulsados a la calle y se 

le niega el acceso al empleo; 

● Cuando son personas de color, pertenecen a minorías étnicas o son 

migrantes, viven con el VIH o son trabajadores del sexo, corren un riesgo 
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especial de sufrir violencia, incluyendo asesinatos, palizas, mutilaciones, 

violaciones y otras formas de abuso y maltrato; y 

● Para ejercer su derecho al reconocimiento ante la ley, las personas trans y 

de género diverso son a menudo víctimas de violencia en los centros de 

salud, como evaluaciones psiquiátricas forzadas, cirugías no deseadas, 

esterilización u otros procedimientos médicos coercitivos, a menudo 

justificados por clasificaciones médicas discriminatorias. 

Las personas trans son especialmente vulnerables a las violaciones de los derechos 

humanos cuando los datos de su nombre y sexo que figuran en los documentos oficiales no 

coinciden con su identidad o expresión de género. Sin embargo, hoy en día la gran mayoría 

de las personas trans y de género diverso en el mundo no tienen acceso al reconocimiento 

de género por parte del Estado. Este escenario crea un vacío legal y un clima que fomenta 

tácitamente el estigma y los prejuicios contra ellos. 

En la raíz de los actos de violencia y discriminación se encuentra la intención de 

castigar sobre la base de nociones preconcebidas de lo que debería ser la identidad de 

género de la víctima, con una comprensión binaria de lo que constituye un hombre y una 

mujer, o lo masculino y lo femenino. Estos actos son invariablemente la manifestación de 

un estigma y un prejuicio profundamente arraigados, un odio irracional y una forma de 

violencia de género, impulsada por la intención de castigar a quienes se considera que 

desafían las normas de género. (La Lucha De Las Personas Trans Y De Género Diverso, 

2006). 

Durante años, los diagnósticos de salud mental han sido mal utilizados para 

patologizar identidades y otras diversidades. En 2017, el Relator Especial de la ONU sobre 

el derecho a la salud declaró que reducir las identidades trans a enfermedades agrava el 

estigma y la discriminación. 

En 2019, la Asamblea Mundial de la Salud aprobó la undécima revisión de la 

Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11), que eliminó las categorías 

relacionadas con las personas trans del capítulo de trastornos mentales y del 

comportamiento. La revisión despatologiza las identidades trans y se considera un paso 

importante para garantizar que las personas trans puedan vivir libres de violencia y 

discriminación. (La Lucha De Las Personas Trans Y De Género Diverso, 2006). 

 

https://undocs.org/es/A/HRC/35/21
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La autodeterminación del género es una piedra angular de la identidad de una 

persona. La obligación resultante de los Estados es proporcionar el acceso al 

reconocimiento de género de forma coherente con los derechos a la no discriminación, la 

igualdad de protección de la ley, la privacidad, la identidad y la libertad de expresión. 

La falta de acceso al reconocimiento de género niega la identidad de una persona 

hasta tal punto que provoca una ruptura fundamental de las obligaciones del Estado.  

Negar a alguien el reconocimiento legal de su género repercute negativamente en 

todos los aspectos de su vida: su derecho a la salud, la vivienda, al acceso a la seguridad 

social, a la libertad de movimiento y de residencia; y también alimenta la discriminación, 

la violencia y la exclusión en los entornos sociales, incluidos los educativos y laborales. 

Cuando los Estados reconocen la identidad de género de las personas trans, suelen imponer 

requisitos abusivos, como la certificación médica, la cirugía, el tratamiento, la 

esterilización o el divorcio.              

El Experto Independiente sobre orientación sexual e identidad de género ha pedido 

a los Estados que garanticen el reconocimiento legal del género a todas las personas en 

cualquier lugar. El Experto Independiente instó a los Estados a promulgar legislación y 

adoptar políticas públicas en línea con las recomendaciones emitidas en 2015 por el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, que indica que el 

proceso de reconocimiento legal de la identidad de género debe: 

● Basarse en la autodeterminación del solicitante; 

● Ser un simple proceso administrativo; 

● Ser accesibles y, en la medida de lo posible, gratuitos; 

● No exigir a los solicitantes el cumplimiento de requisitos médicos o legales 

abusivos; 

● Reconocer las identidades no binarias (identidades de género que no son ni 

"hombre" ni "mujer"); y 

● Garantizar que los menores también tengan acceso al reconocimiento de su 

identidad de género. (La Lucha De Las Personas Trans Y De Género 

Diverso, n.d.) 

● Los Estados tienen el poder, el deber, de poner fin al calvario al que se 

enfrentan las personas trans y de género diverso y fomentar su inclusión. 

 

https://undocs.org/es/A/HRC/29/23
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Además de las recomendaciones mencionadas anteriormente, los Estados 

deberían: 

● Realizar campañas de sensibilización para eliminar el estigma social 

asociado a la diversidad de género; 

● Adoptar políticas educativas que aborden los sesgos sociales y culturales 

perjudiciales, las ideas erróneas y los prejuicios; 

● Abordar las representaciones negativas y/o estereotipadas de las personas 

trans y no conformes con el género en los medios de comunicación; 

● Adoptar medidas para proteger a los niños trans y de género diverso de toda 

forma de discriminación y violencia, incluido el acoso; 

● Revisar las leyes y políticas que exacerban el acoso y el abuso policial, la 

extorsión y los actos de violencia contra las personas por motivos de 

identidad de género (por ejemplo, las leyes basadas en la decencia, la moral, 

la salud y la seguridad públicas, incluidas las relativas a la mendicidad y la 

vagancia, y las leyes que penalizan las conductas consideradas "indecentes" 

o "provocativas"); 

● Adoptar una legislación antidiscriminatoria que incluya la identidad de 

género entre los motivos prohibidos; 

● Promulgar una legislación sobre delitos de odio que establezca la transfobia 

como factor agravante a efectos de sentencia; y una legislación en relación 

con la incitación al odio por motivos de identidad de género; 

● Recopilar datos para evaluar el tipo, la prevalencia, las tendencias y las 

pautas de la violencia y la discriminación contra las personas trans y de 

género diverso y -sobre esa base- informar las políticas y las acciones 

legislativas y abordar las lagunas en las investigaciones, el enjuiciamiento y 

los recursos proporcionados; 

● Tomar medidas afirmativas para corregir la discriminación estructural y 

remediar las desigualdades socioeconómicas. (La Lucha De Las Personas 

Trans Y De Género Diverso, n.d.). 

Las personas trans en Centroamérica se enfrentan a una situación de 

indeterminación jurídica y vulneraciones de todo tipo: violencia física, asaltos y golpizas. 

También se les niega el acceso a la salud, justicia, educación y al trabajo. Como si fuera 
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poco, constantemente se enfrentan a escenas de discriminación ante la falta de políticas 

públicas que les reconozcan su identidad de género. 

Naciones Unidas señala que "transgénero" es un término general que se utiliza para 

describir a las personas que tienen una "identidad de género diferente del sexo que se les 

asignó al nacer". Una persona transgénero o trans puede identificarse con los conceptos de 

hombre, mujer, hombre trans, mujer trans y persona no binaria, pero en muchos países de 

Centroamérica no se les reconoce como tal. Naciones Unidas destaca que "las personas 

trans, independientemente del lugar del mundo en el que vivan, están expuestas a un riesgo 

más elevado de sufrir violencia, acoso y discriminación". 

En Centroamérica, la falta de garantía del derecho al reconocimiento de la 

identidad de género es uno de los mayores obstáculos que enfrentan las personas trans. En 

2012, las organizaciones de la sociedad civil tuvieron la oportunidad ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de exponer la importancia de la aprobación 

de leyes de identidad de género en toda América Latina. Expresaron que la inexistencia de 

tales leyes constituía una "deuda histórica" de las democracias de América Latina con las 

personas trans. 

En El Salvador, las personas trans sufren una discriminación generalizada debido a 

la discrepancia que existe entre su identidad de género y sus documentos de identidad. 

Aunque en febrero de 2022, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 

salvadoreña dictó una resolución para que la Asamblea Legislativa creará un 

procedimiento para permitir el cambio de nombre en los documentos de identidad de las 

personas trans, el término se venció sin que se conozcan resultados positivos. En este país, 

las personas trans también se enfrentan a ideas fundamentalistas que obstaculizan su 

derecho al reconocimiento de su identidad de género. 
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Capítulo 2: Bienestar Emocional 

El bienestar emocional se refiere a la capacidad de reconocer, comprender y 

manejar nuestras emociones de manera efectiva. Implica no solo la identificación de 

sentimientos como la tristeza, el miedo, la ira, el estrés o la desesperanza, sino también el 

desarrollo de habilidades para expresarlos de forma constructiva. Esta habilidad es 

fundamental, ya que las emociones no expresadas o mal gestionadas pueden afectar 

significativamente tanto a la persona que las experimenta como a quienes la rodean. 

Reconocer nuestras emociones es el primer paso hacia el bienestar emocional. Esto 

implica ser consciente de lo que sentimos en diferentes momentos y situaciones. A 

menudo, las personas pueden sentirse abrumadas por una mezcla de emociones y no saber 

cómo nombrarlas o diferenciarlas. La autorreflexión y la observación de nuestras 

reacciones en diversas situaciones pueden ayudarnos a identificar patrones emocionales y a 

comprender mejor nuestras necesidades y deseos. 

Una vez que hemos reconocido nuestras emociones, el siguiente paso es aprender a 

expresarlas de manera adecuada. La expresión de las emociones puede realizarse a través 

de varios canales, como la comunicación verbal, donde compartimos nuestros sentimientos 

con amigos, familiares o terapeutas. También se puede manifestar a través de la escritura, 

ya sea en un diario personal o mediante la redacción de cartas que nunca se envían. Las 

actividades creativas, como el arte, la música o la danza, ofrecen otra vía poderosa para 

canalizar y expresar emociones, ayudando a liberar la tensión emocional acumulada. 

Expresar nuestras emociones no solo nos proporciona un alivio momentáneo, sino que 

también nos permite construir relaciones más sanas y auténticas. Al compartir nuestros 

sentimientos, fomentamos la empatía y la comprensión en nuestras interacciones, lo que 

puede fortalecer los vínculos con los demás y crear un entorno de apoyo mutuo. El manejo 

efectivo de las emociones también implica aprender a enfrentarlas de manera proactiva. 

Las técnicas de manejo del estrés son herramientas valiosas para reducir el impacto 

negativo de las emociones en nuestra vida diaria. Prácticas como la meditación, que 

promueve la atención plena y la relajación, permiten desarrollar una mayor conexión con 

nuestras emociones y un mejor control sobre ellas. La respiración profunda es otra técnica 

útil que ayuda a calmar la mente y el cuerpo en momentos de tensión emocional. El 

ejercicio físico también juega un papel fundamental en el bienestar emocional, ya que no 

solo libera endorfinas, conocidas como las hormonas de la felicidad, sino que también 
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proporciona una salida para liberar el estrés acumulado y mejorar el estado de ánimo 

general. 

El bienestar emocional es un componente esencial de nuestra salud general. 

Reconocer y expresar nuestras emociones de manera constructiva, así como aprender a 

enfrentarlas proactivamente, nos permite no solo mejorar nuestra calidad de vida, sino 

también contribuir a una recuperación más efectiva en momentos de dificultad. A medida 

que desarrollamos estas habilidades, podemos construir una base sólida para enfrentar los 

desafíos de la vida y fomentar relaciones más saludables y significativas. 

 

2.1 Teoría de Schachter-Singer y su relación con el Bienestar Emocional 

Esta teoría, que pertenece a las teorías cognitivas, plantea que primero ocurre una 

activación física, y luego el individuo debe identificar las causas de dicha activación para 

experimentar una emoción específica. Un estímulo desencadena una respuesta fisiológica 

que, posteriormente, es interpretada y etiquetada de manera cognitiva, lo que da lugar a la 

experiencia emocional. Inspirada parcialmente en la teoría de James-Lange, esta 

perspectiva sugiere que las emociones se infieren a partir de las respuestas fisiológicas. Sin 

embargo, se distingue de James-Lange al enfatizar la importancia del contexto y la 

interpretación cognitiva en la etiquetación emocional. Por otro lado, igual que la teoría de 

Cannon-Bard, también sostiene qué reacciones fisiológicas similares provocan una gran 

variedad de emociones. 

Esta teoría explica que los sentimientos son el resultado de un proceso en el que un 

estímulo externo provoca una respuesta fisiológica en el cuerpo, como el aumento del 

ritmo cardíaco o la sudoración. Luego, el individuo interpreta cognitivamente esa 

respuesta, identificando el contexto y las razones detrás de ella, lo que finalmente conduce 

a la etiquetación de una emoción, como miedo o alegría. Los sentimientos, por tanto, son 

la experiencia subjetiva y consciente de esta combinación de activación física y 

procesamiento cognitivo. 

La relación entre esta teoría y el bienestar emocional radica en cómo las personas 

gestionan e interpretan sus emociones. Si una persona puede identificar adecuadamente sus 

sentimientos y comprender el origen de sus emociones, puede manejar mejor sus 
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respuestas emocionales. Este manejo adecuado de las emociones es clave para mantener el 

bienestar emocional, ya que permite a las personas afrontar de manera más efectiva 

situaciones estresantes o desafiantes, reduciendo la probabilidad de experimentar 

problemas emocionales, como ansiedad o depresión. En resumen, esta teoría sugiere que el 

bienestar emocional se fortalece cuando se desarrollan habilidades para interpretar y 

regular las emociones de manera consciente y adecuada. 

 

2.1.1.  Características 

● Autoestima y autoaceptación: Una percepción positiva y aceptación de uno mismo, 

crucial para el bienestar emocional. 

●  Apoyo social: Redes de apoyo que incluyen amigos, familia, y colegas que ofrecen 

respaldo emocional y práctico. 

● Salud mental: Ausencia de trastornos psicológicos como ansiedad, depresión y 

estrés postraumático. (Bienestar Emocional, n.d.) 

 

2.1.2. Ventajas y desafíos 

Ventajas 

● Mejor capacidad de adaptación: Las personas con buen bienestar emocional pueden 

manejar mejor el estrés y las adversidades. 

● Relaciones saludables: La capacidad de mantener relaciones interpersonales 

satisfactorias y de apoyo. 

● Mayor productividad: El bienestar emocional contribuye a un mejor desempeño 

laboral y a una mayor satisfacción con la vida. (Bienestar Emocional, n.d.) 

 

Desafíos 

● Estigma social: El prejuicio y la discriminación pueden llevar a problemas de 

autoestima y autoaceptación. 
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● Discriminación y violencia: Experiencias traumáticas que afectan la salud mental y 

emocional. 

● Acceso limitado a servicios de salud mental: Barreras para obtener servicios de 

salud mental adecuados y competentes. (Bienestar Emocional, n.d.)(Transformar 

Las Empresas Mediante La Diversidad Y La Inclusión, n.d.) 

2.1.3.  Emociones 

Las emociones son reacciones psicofisiológicas que representan modos de 

adaptación a ciertos estímulos del individuo cuando percibe un objeto, persona, lugar, 

suceso o recuerdo importante. Las emociones pueden ser positivas o negativas y son 

fundamentales para la experiencia humana. (Cannon & Bard, 2024). 

Las seis emociones básicas según Paul Ekman son: 

●  Alegría: Se caracteriza por sentimientos de satisfacción y bienestar. 

● Tristeza: Refleja la pérdida o decepción, a menudo con llanto. 

● Miedo: Activado por la percepción de amenaza, provoca una respuesta de 

lucha o huida. 

●  Ira: Se manifiesta ante una injusticia, generando una fuerte reacción 

emocional. 

● Asco: Reacción de repulsión ante algo desagradable o contaminante. 

● Sorpresa: Reacción ante lo inesperado, a menudo con elevación de cejas y 

ojos abiertos. (Menéndez, 2023). 

 

2.1.4. Manejo de Emociones 

El manejo de emociones es crucial para el bienestar emocional, especialmente en 

contextos de discriminación, como el que enfrentan las mujeres transgénero en el sindicato 

SITRADOVTRANS. La capacidad de gestionar emociones como la ira, tristeza y 

frustración ante experiencias de discriminación permite a las personas trans proteger su 

salud mental y reducir el impacto negativo de estos eventos en su bienestar emocional. 

Aprender a manejar estas emociones es un paso vital para enfrentar las adversidades sin 

que estas definan su experiencia de vida o afecten su autoestima. Además, el manejo 
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adecuado de las emociones fortalece su resiliencia, ayudándolas a seguir adelante en la 

lucha por sus derechos y aceptación. 

De acuerdo con Mentalidad Humana (2023), liberar las emociones de manera 

adecuada es clave para mantener un equilibrio emocional y bienestar mental. Cuando las 

emociones se acumulan sin liberación, pueden generar estrés, ansiedad o incluso afectar la 

salud física. Actividades como el ejercicio o la meditación no solo ofrecen una salida para 

la tensión emocional, sino que también promueven la relajación y la claridad mental. Al 

canalizar las emociones a través de estos medios, se facilita un manejo más saludable y 

productivo de las mismas, previniendo reacciones impulsivas o negativas que podrían 

surgir de la represión emocional. 

  

2.1.5. Expresar emociones de manera adecuada 

La capacidad de expresar emociones de manera adecuada es otro factor 

determinante en el bienestar emocional. Para las mujeres transgénero, que a menudo 

enfrentan la invisibilización y el rechazo social, encontrar formas seguras y saludables de 

expresar sus sentimientos es fundamental. La expresión de emociones les permite 

comunicar sus necesidades y experiencias, lo que no solo contribuye a su bienestar 

personal, sino que también facilita la creación de redes de apoyo y comprensión. A través 

de la expresión adecuada de sus emociones, estas mujeres pueden construir relaciones más 

saludables y un entorno más solidario dentro y fuera del sindicato. 

Según N. Simay Gökbayrak (2021), expresar las emociones de manera efectiva es 

una habilidad que se desarrolla con el tiempo y práctica. Comienza por respirar 

profundamente; esto no solo te ayuda a mantener la calma, sino que también mejora la 

concentración y claridad mental, facilitando una mejor comunicación. Al compartir 

sentimientos es importante hacerlo de manera constructiva. Además, es crucial identificar 

y aceptar las emociones; reconocer lo que sientes es el primer paso para comunicarlo de 

forma adecuada. La autorreflexión permite entender las emociones y prepara para 

expresarlas sin conflictos internos. Por último, es esencial elegir tanto al oyente como el 

momento adecuado. Hablar con alguien que sea comprensivo y empático, en un contexto 

apropiado, asegura que tus emociones sean recibidas de manera positiva y productiva. 
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2.1.6. Emociones positivas y negativas 

Tanto las emociones positivas como las negativas juegan un papel en el bienestar 

emocional. Las mujeres transgénero, en su lucha contra la discriminación, experimentan 

una gama de emociones. Mientras que las emociones negativas, como la tristeza y la ira, 

pueden surgir en respuesta a situaciones de rechazo, las emociones positivas, como la 

alegría y el orgullo, pueden fortalecerse a través de la autoaceptación y el apoyo 

comunitario. Equilibrar estas emociones y fomentar las positivas es esencial para el 

bienestar emocional. Un enfoque en potenciar las emociones positivas, incluso en 

circunstancias adversas, ayuda a las mujeres trans a mantener la esperanza y la motivación  

Conforme a Alejandra Alonso (2015) Las mujeres transgénero experimentan 

desigualdades en la salud mental con respecto al resto. Esta población tiende a 

experimentar mayores niveles de depresión y ansiedad, debido en parte al estrés social 

derivado de ser parte de una minoría de género. Además, las personas transgénero 

enfrentan retos adicionales al intentar afirmar su identidad de género, lo cual puede 

implicar una serie de ajustes tanto sociales como físicos. 

  

2.1.7. Reconocer Emociones 

De acuerdo con N. Simay Gökbayrak (2021) Una gran parte de compartir las 

emociones de manera efectiva es identificar correctamente tus sentimientos. 

Dado que las emociones difíciles pueden ser a menudo complejas, es esencial 

tomarse un momento para la autorreflexión y determinar qué es lo que estás sintiendo, para 

luego permitirte sentir esas emociones. Por ejemplo, podrías comenzar preguntándote: 

“¿Qué estoy notando, sintiendo o pensando?” Si es difícil identificar un sentimiento, 

podrías enfocarte primero en las sensaciones en tu cuerpo. ¿Hay alguna tensión o estrés 

allí? Las sensaciones en el cuerpo a menudo pueden ser pistas sobre nuestros sentimientos, 

como la ira. 

Reconocer las propias emociones es el primer paso hacia un bienestar emocional 

sólido. Las mujeres transgénero que identifican correctamente sus emociones pueden 

tomar medidas proactivas para lidiar con ellas de manera efectiva. Este reconocimiento es 
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especialmente importante cuando enfrentan discriminación y violencia, ya que les permite 

identificar cuándo necesitan buscar apoyo o emplear estrategias de afrontamiento. Al 

comprender mejor sus propias emociones, las mujeres trans pueden evitar que sentimientos 

como la tristeza o el miedo se transformen en estados emocionales crónicos, lo que protege 

su salud mental a largo plazo. 

 

2.1.8. Autoestima 

La autoestima es un pilar fundamental del bienestar emocional, y en el caso de las 

mujeres transgénero, esta se ve constantemente amenazada por la discriminación y el 

estigma que enfrentan en su vida cotidiana. La autoestima se relaciona directamente con la 

percepción que tienen de sí mismas y con cómo valoran su identidad. Este proceso es 

crítico, ya que el desarrollo de una autoestima positiva, a pesar de las presiones externas, 

les permite resistir el impacto negativo de la discriminación y las dificultades que 

enfrentan. 

Al fortalecer su autoestima, las mujeres trans no solo protegen su bienestar 

emocional, sino que también se empoderan para enfrentar las desigualdades que 

encuentran en diferentes ámbitos de sus vidas. Una autoestima sólida les otorga la 

capacidad de desafiar y cuestionar las normas sociales que las marginan, lo que puede 

llevar a una mayor visibilidad y representación en la sociedad. Esto no solo es beneficioso 

para ellas, sino que también contribuye a la lucha por la equidad y los derechos de la 

comunidad trans en general. 

Cuando una mujer transgénero desarrolla una apreciación positiva de sí misma, 

experimenta un aumento significativo en su confianza y seguridad personal. Este 

sentimiento de aceptación no solo refuerza su bienestar interior, sino que también la 

conecta de manera más profunda con su entorno, permitiéndole establecer relaciones 

interpersonales más saludables y significativas. Al alcanzar una mayor armonía interna, 

ella puede enfrentar las adversidades de manera más resiliente, transformando los desafíos 

en oportunidades para el crecimiento personal y la autoafirmación. En consecuencia, esto 

conduce a una mayor satisfacción en sus relaciones y en su vida cotidiana, promoviendo 

un ciclo positivo de bienestar emocional que puede ser contagioso y motivador para otras 

mujeres en situaciones similares. 
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Capítulo 3:  Apoyo social y Comunidad 

 La discriminación y la marginalización son experiencias comunes para muchas 

personas trans, quienes a menudo enfrentan desafíos significativos que afectan su bienestar 

emocional y su integración social. En este contexto, el apoyo social y comunitario se 

convierte en una herramienta crucial para enfrentar y mitigar estos desafíos. Este capítulo 

explora cómo la presencia de redes de apoyo, tanto a nivel personal como comunitario, 

juega un papel esencial en la promoción de la salud mental y el bienestar de las personas 

trans. 

 El apoyo social incluye las relaciones interpersonales que proporcionan amor, 

cuidado y respeto, mientras que el apoyo comunitario abarca las redes más amplias de 

solidaridad y acción colectiva que luchan contra la discriminación y promueven la 

equidad. Ambas formas de apoyo no solo ofrecen consuelo y validación, sino que también 

empoderan a las personas trans a resistir y superar los efectos negativos de la transfobia. 

(Por La Salud De Las Personas Trans, 2011). 

 

 3.1. La Importancia del Apoyo Social en la Vida de las Personas Trans 

 De acuerdo con Caplan (citado en Gracia, Herrero y Musitu, 2002), cada sujeto de 

forma individual puede ser útil como apoyo social para el colectivo transexual. Según el 

autor, existen tres vertientes de apoyo: Ayudando como soporte psicológico y orientación 

emocional; compartiendo diversas tareas y responsabilidades; y proporcionando ayuda, 

información y orientación a otras personas, sirviendo de ayuda para aquellas personas que 

necesitan aprender a desenvolverse en la nueva situación en la que se encuentran. 

Se puede entender el apoyo social como un conjunto de recursos emocionales o 

materiales proporcionados en situaciones cotidianas o de crisis, que son percibidos y/o 

recibidos por el colectivo transexual. 

Estos recursos vienen por parte de la comunidad, las redes sociales y las personas 

pertenecientes al entorno íntimo de la persona transexual, como señalan Gracia et al. 

(2002) el apoyo percibido es muy importante dentro del apoyo social. Por un lado, porque 

el sujeto evalúa todo lo que percibe, y, por otro lado, porque establece el único camino 
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para averiguar las representaciones psicológicas que los sujetos tienen sobre sus círculos 

de apoyo. 

Con respecto al apoyo social, se han elaborado tres perspectivas, desde las cuales, 

podemos estructurar el tipo de apoyo, estas son: Perspectiva estructural que consideran las 

situaciones objetivas de las redes sociales, la perspectiva funcional, y por último la 

perspectiva contextual, que destaca el contexto socio-ambiental en el que se puede aportar 

o recibir el apoyo, se debe tener en cuenta pues, quien sea la persona o colectivo del que 

proceda ese apoyo y el momento en el que este es percibido por la persona transexual. Para 

el análisis de la perspectiva funcional se ha enfatizado en los siguientes tipos: 

● Apoyo emocional. Hace referencia a los sentimientos de cariño, afecto o 

empatía que hace que las personas se sientan queridas. 

● Apoyo material, tangible o instrumental. Incluye acciones de ayuda 

económica o que permiten la resolución de problemas prácticos (prestar 

dinero, ayuda doméstica, cuidado de hijos/as o familiares, etc.). 

● Apoyo informacional. Consejos o informaciones que permiten resolver 

dudas o problemas de ajuste a la vida diaria o a los cambios que se 

producen en la vida de las personas. (Domínguez et al. 2011, p.10) 

Martín y Pérez (1995, pp. 2-3) añaden un tipo, el apoyo evaluativo, al igual que el 

apoyo informativo, solo implica la transmisión de información, y no el afecto que se 

transmite en el apoyo emocional. Sin embargo, la información que se transmite es 

relevante para la autoevaluación, para la comparación social, es decir, otras personas son 

fuentes de información que los individuos utilizan para evaluarse a sí mismos. 

 

3.2. Redes de Amigos y Familiares como Fuentes de Apoyo 

 En un mundo donde la lucha por la inclusión aún se enfrenta a barreras de 

prejuicio y discriminación, las redes de apoyo emergen como refugios esenciales, 

ofreciendo aceptación, comprensión y un espacio donde la diversidad puede florecer. Para 

el colectivo LGTBIQ+, estas redes no solo constituyen un respiro en medio de las 

adversidades, sino que se convierten en pilares fundamentales para promover la salud 

mental, el bienestar y el crecimiento personal. 
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Las redes de apoyo representan mucho más que simples conexiones 

interpersonales; son comunidades de cuidado y solidaridad formadas por familiares, 

amigos, compañeros de trabajo y, en muchos casos, por grupos y organizaciones 

comprometidas con el bienestar del colectivo. En estos espacios, las personas encuentran 

la libertad de expresarse, compartir sus vivencias y sentir que pertenecen a una comunidad 

que no solo entiende, sino que celebra su identidad. 

Para las personas del colectivo LGTBIQ+, estas redes adquieren un significado 

especial en un contexto marcado por la exclusión social y el estigma. Actúan como 

contrapeso a la hostilidad externa, ofreciendo herramientas para enfrentar la 

discriminación, al tiempo que refuerzan el respeto y la aceptación de la diversidad sexual y 

de género. En muchos casos, son el primer espacio donde una persona puede experimentar 

una aceptación incondicional, lo que marca un punto de inflexión en su camino hacia una 

autoestima fortalecida y una identidad positiva. 

La capacidad transformadora de estas redes radica en su habilidad para crear 

conexiones humanas profundas. En un entorno que a menudo puede resultar indiferente o 

incluso hostil, encontrar un lugar donde la autenticidad no solo es permitida, sino 

celebrada, puede ser revolucionario. Aquí, las vivencias personales son validadas, el miedo 

al rechazo se disipa y la empatía se convierte en el lenguaje común. Estas interacciones no 

solo promueven el bienestar emocional, sino que también ofrecen acceso a recursos 

vitales, desde información sobre derechos legales hasta servicios de salud mental 

especializados. 

Además de brindar apoyo, estas redes fomentan el crecimiento colectivo. No se 

trata solo de recibir ayuda, sino también de ofrecerla, generando un ciclo continuo de 

solidaridad y fortalecimiento mutuo. A través de esta dinámica, se desarrollan habilidades 

sociales y se construyen comunidades más resilientes y empáticas, capaces de enfrentar 

desafíos y abogar por el bienestar de todos sus miembros. 

En definitiva, las redes de apoyo trascienden lo individual, convirtiéndose en el 

tejido que conecta y fortalece al colectivo LGTBIQ+. En ellas, se encuentra no solo 

consuelo ante la adversidad, sino también la oportunidad de construir un mundo más 

inclusivo, donde cada persona pueda ser sin miedo, y donde la diversidad sea reconocida 

como una riqueza inestimable. 
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3.3. Impacto del Apoyo Social en la Salud Mental 

El apoyo social puede reducir significativamente el riesgo de depresión y ansiedad 

en las personas trans. La presencia de una red de apoyo sólida ayuda a mitigar los efectos 

negativos de la discriminación y el rechazo, proporcionando un sentido de pertenencia y 

estabilidad emocional. Estudios han demostrado que el apoyo social actúa como un factor 

protector contra problemas de salud mental en la población trans (Singh & Dickey, 2011). 

Las personas trans muestran prevalencias de problemas de salud mental 

significativamente superiores a las del resto de la población. Esto se debe, en gran parte, al 

estigma y la discriminación que padecen y al contexto de vulnerabilidad psicosocial en el 

que están insertas. La transexualidad fue clasificada como un trastorno psiquiátrico en 

1975 en la novena versión de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) y en 

1980 en la tercera edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos 

Mentales (DSM-III). En 1979, la Asociación Internacional de Disforia de Género Harry 

Benjamin, ahora WPATH, publicó los primeros "Standards of Care" para el diagnóstico y 

tratamiento de la transexualidad, tratándola como una patología que requería intervención 

quirúrgica u hormonal (Farji Neer, 2017). A mediados de los años 90, activistas trans 

empezaron a criticar estos enfoques por su estigmatización y abogaron por la 

despatologización de las identidades de género trans. 

Desde entonces, ha habido un cambio de paradigma hacia la comprensión de la 

diversidad de género como un fenómeno humano y cultural, no como una patología 

(WPATH, 2010, 2011). En 2010, la WPATH instó a la despatologización global para 

reducir el estigma y mejorar el bienestar de las personas trans. En 2018, la OMS también 

apoyó esta despatologización, aunque mantuvo el diagnóstico para facilitar el acceso a 

intervenciones médicas donde se requiera (OMS, 2018). 

Actualmente, la edición DSM-5 y la versión del CIE-11 han dejado de considerar la 

incongruencia entre género y sexo como un trastorno mental en sí mismo, enfocándose en 

la disforia de género solo cuando causa angustia significativa o deterioro funcional. El 

CIE-11 utiliza el término “incongruencia” en lugar de “disforia” y la ubica en el capítulo 

sobre salud sexual, no en el de trastornos mentales, aunque aún incluye elementos que 

pueden ser considerados patologizantes (Fernández Rodríguez, Menéndez Granda & 

González, 2018; Soll et al., 2018). El DSM-5, aunque mantiene la disforia de género en el 
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capítulo de trastornos mentales, se centra en la angustia causada por la incongruencia de 

género. A pesar de los avances hacia la despatologización, aún se requieren más cambios 

para alcanzar un estatus similar al de la homosexualidad, que fue completamente 

eliminado de las clasificaciones de trastornos mentales (Fernández et al., 2018). Las 

próximas versiones del DSM-5 y CIE-11 deberán continuar este proceso para avanzar en la 

despatologización completa de las identidades trans. 

El impacto del apoyo social en la salud mental de las mujeres trans es un área de 

estudio que ha ganado atención en la investigación sobre salud mental y bienestar. A 

continuación, se presenta una visión integral sobre cómo el apoyo social influye en la salud 

mental de las mujeres trans, respaldada por datos y estudios relevantes. 

 

Reducción del Estrés y la Ansiedad 

Estudios Clave: Según el informe del Instituto Williams (2020), el apoyo social de 

amigos, familiares y comunidades inclusivas está asociado con niveles significativamente 

más bajos de estrés y ansiedad en mujeres trans. La presencia de una red de apoyo puede 

mitigar los efectos negativos de la discriminación y el estigma, proporcionando un espacio 

seguro y validante (Institute for LGBTQ+ Policy and Research, 2020). 

Investigación Adicional: Un estudio publicado en The Lancet Public Health (2021) 

encontró que las mujeres trans que tienen acceso a redes de apoyo emocional y social 

experimentan una menor prevalencia de trastornos de ansiedad y depresión. Este estudio 

subraya la importancia de la inclusión y el apoyo comunitario para la salud mental de las 

personas trans (Budge, Adelson, & Howard, 2021). 

  

Mejora del Bienestar General 

Estudios Clave: La investigación de la Universidad de California en Los Ángeles 

(UCLA) (2023) indica que los programas de apoyo social y educación sobre diversidad de 

género no solo reducen el estrés, sino que también mejoran el bienestar general y la 

calidad de vida de las mujeres trans. Estos programas proporcionan no solo apoyo 
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emocional, sino también recursos prácticos y oportunidades para la integración social 

(Gates, 2023). 

Investigación Adicional: El Journal of Homosexuality (2022) también respalda que 

el apoyo social y la aceptación pueden aumentar la autoestima y el sentido de autoeficacia 

en las mujeres trans, contribuyendo positivamente a su bienestar general y a su percepción 

de la calidad de vida (Budge et al., 2022). 

  

Reducción de la Autolesión y el Suicidio 

Estudios Clave: La Transgender Studies Quarterly (2023) revela que el apoyo 

social robusto está relacionado con una disminución en los intentos de autolesión y 

suicidio entre las mujeres trans. Las redes de apoyo proporcionan un recurso crítico para 

enfrentar crisis emocionales y ofrecer intervención temprana (Stryker & Whittle, 2023). 

Investigación Adicional: Un informe del National Center for Transgender Equality 

(NCTE, 2023) también muestra que el apoyo social puede reducir significativamente el 

riesgo de suicidio y autolesión al proporcionar un sentido de pertenencia y propósito. Las 

comunidades y redes de apoyo juegan un papel crucial en la prevención de estos 

comportamientos extremos. 

  

Impacto de las Políticas y el Activismo Comunitario 

Estudios Clave: Un análisis de Human Rights Watch (2022) sugiere que las 

políticas inclusivas y el activismo comunitario son fundamentales para crear un entorno 

que promueva la salud mental positiva. Las políticas que protegen a las personas trans y el 

activismo que busca visibilidad y derechos tienen un impacto directo en la reducción del 

estrés y la mejora del bienestar (Human Rights Watch, 2022). 

Investigación Adicional: La International Lesbian, Gay, Bisexual, Trans and 

Intersex Association (ILGA, 2023) también resalta que la promoción de derechos y la 

inclusión en políticas públicas contribuyen a crear un entorno que apoya la salud mental de 

las mujeres trans y disminuye la violencia y el estigma. 
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El apoyo social tiene un impacto profundo en la salud mental de las mujeres trans, 

al reducir el estrés, la ansiedad,  el riesgo de autolesión, y  mejorar el bienestar general. La 

presencia de redes de apoyo emocional, programas de sensibilización y políticas inclusivas 

son esenciales para promover una vida saludable y equilibrada para las mujeres trans. La 

integración de estas estrategias en la sociedad puede conducir a mejoras significativas en la 

salud mental y la calidad de vida de las personas trans. 

 

 

Marco Conceptual 

En el presente apartado, se definen y analizan los conceptos clave que sustentan 

esta investigación, centrada en cómo la discriminación afecta el bienestar emocional de las 

mujeres transgénero en el sindicato SITRADOVTRANS. Estos conceptos son 

fundamentales para que el lector comprenda el contexto y las dinámicas que enfrentan las 

mujeres trans en Nicaragua, especialmente en el ámbito laboral. Además, se presenta la 

perspectiva teórica que guía el estudio, la cual se seleccionó debido a su relevancia para 

analizar fenómenos como la discriminación, exclusión y bienestar emocional en 

poblaciones vulnerables. 

 

1. Transexualidad y Transgenerismo 

La transexualidad y el transgenerismo son términos que hacen referencia a la 

identidad de género de las personas que no se identifican con el género que se les asignó al 

nacer. La transexualidad se refiere a personas que han realizado o desean realizar cambios 

médicos o legales para alinear su identidad de género con su cuerpo físico. El 

transgenerismo, por su parte, es un término más amplio que abarca a todas las personas 

cuya identidad de género difiere del género asignado al nacer, sin que necesariamente 

hayan optado por una intervención médica o quirúrgica (American Psychological 

Association [APA], 2015). 

La elección de estos términos es fundamental para el presente estudio, ya que 

proporciona un marco de comprensión sobre la identidad de las mujeres trans que forman 
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parte del sindicato SITRADOVTRANS. La falta de reconocimiento legal de sus 

identidades en Nicaragua agrava la discriminación que enfrentan, como se discutirá en la 

revisión del marco referencial. 

 

2. Discriminación 

La discriminación es el trato desigual y perjudicial hacia una persona o grupo 

debido a características como la raza, género, la orientación sexual, credo religioso, 

orientación política, o,  en el caso de esta investigación, la identidad de género. Según el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 2019), la 

discriminación basada en la identidad de género sigue siendo una barrera significativa para 

el goce pleno de los derechos humanos de las personas trans. 

En el contexto de las mujeres trans en Nicaragua, la discriminación no solo es 

visible en la esfera social, sino también en el ámbito laboral y familiar, lo que afecta 

gravemente su bienestar emocional y calidad de vida. Este estudio se centrará en 

identificar las formas de discriminación a las que están expuestas las mujeres trans 

afiliadas a SITRADOVTRANS y cómo estas manifestaciones influyen en su estado 

emocional y psicológico. 

 

3. Exclusión y Marginación 

La exclusión se refiere al proceso por el cual un grupo o individuo es apartado de la 

participación social, económica y política. La marginación, por su parte, es una forma 

extrema de exclusión, que implica la negación de derechos y acceso a recursos básicos 

(Fraser, 1997). Las mujeres trans en Nicaragua, al carecer de una Ley de Identidad de 

Género que reconozca legalmente su identidad, se enfrentan a la exclusión sistemática en 

múltiples aspectos de la vida cotidiana. 

La marginación laboral es particularmente grave, ya que muchas mujeres trans no 

pueden acceder a empleos formales debido a la discriminación y la falta de reconocimiento 

legal de su identidad de género. Esto las empuja a la economía informal, lo que las coloca 

en una posición de vulnerabilidad frente a la explotación laboral y la violencia (Fraser, 
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1997). Este fenómeno será analizado en el presente estudio para entender cómo influye en 

el bienestar emocional de las mujeres trans del sindicato SITRADOVTRANS. 

 

4. Bienestar Emocional 

El bienestar emocional se refiere al estado psicológico positivo de una persona, 

relacionado con la satisfacción personal y el equilibrio emocional (Ryff & Keyes, 1995). 

En este estudio, el bienestar emocional de las mujeres trans se analizará en función de 

cómo la discriminación y la exclusión social han afectado su autoestima, sus emociones y 

su salud mental. 

Las investigaciones indican que las personas transgénero enfrentan niveles 

desproporcionadamente altos de ansiedad, depresión y suicidio, en comparación con la 

población general, debido a los altos niveles de estigmatización y discriminación que 

experimentan (Meyer, 2003). Esta investigación explorará cómo estas dinámicas afectan el 

bienestar emocional de las mujeres trans afiliadas a SITRADOVTRANS. 

 

5. Apoyo Social 

El apoyo social se define como la red de relaciones y recursos de las que una 

persona dispone en momentos de necesidad emocional, económica o social (Cohen & 

Wills, 1985). En el caso de las mujeres trans, el apoyo social puede provenir de amigos, 

familiares, organizaciones comunitarias y, en este caso, del sindicato SITRADOVTRANS. 

Las investigaciones han demostrado que el apoyo social es un factor clave para 

mitigar los efectos negativos de la discriminación en la salud mental y emocional (Cohen 

& Wills, 1985). En este estudio, se analizará cómo el apoyo social recibido dentro del 

sindicato ha influido en el bienestar emocional de las mujeres trans, y si actúa como un 

factor protector frente a la discriminación y la marginación social. 
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6. Teoría de la Minoría de Estrés 

La teoría de la minoría de estrés, desarrollada por Meyer (2003), sostiene que las 

minorías sexuales y de género, como las personas transgénero, enfrentan un estrés 

adicional debido a la discriminación, estigmatización y marginación social. Este estrés se 

acumula a lo largo del tiempo y puede llevar a problemas de salud mental y física. 

Esta perspectiva teórica se selecciona para este estudio por su enfoque en cómo las 

experiencias de discriminación y exclusión afectan el bienestar emocional. La teoría ofrece 

un marco adecuado para analizar cómo el estrés de minoría impacta la salud mental de las 

mujeres trans afiliadas a SITRADOVTRANS y cómo el apoyo social puede amortiguar 

este impacto. 

 

7. Identidad de Género 

La identidad de género se define como el sentido interno, personal y profundo que 

cada individuo tiene respecto a su género, el cual puede o no coincidir con el sexo 

asignado al nacer (Butler, 1990). A diferencia del sexo biológico, que está basado en 

características físicas, la identidad de género es una construcción social y psicológica que 

cada persona puede experimentar de forma única. 

En el contexto de esta investigación, la identidad de género es un concepto clave, 

ya que la discriminación que sufren las mujeres transgénero en Nicaragua se basa 

principalmente en la falta de aceptación de su identidad. Esta discriminación no solo se 

manifiesta en el entorno laboral, sino también en la vida cotidiana, afectando su bienestar 

emocional y su integración social (Butler, 1990). 

 

8. Transfobia 

La transfobia es la aversión, el miedo irracional o el odio hacia las personas 

transgénero o cualquier persona que no se ajuste a las normas tradicionales de género. Esta 

actitud se manifiesta en la discriminación, la violencia física o verbal, y la negación de 

derechos básicos (Stryker, 2008). 
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La transfobia es un fenómeno extendido en Nicaragua, donde la falta de 

reconocimiento legal de la identidad de género de las personas transgénero facilita la 

perpetuación de esta forma de discriminación. Este concepto es fundamental en este 

estudio, ya que ayuda a explicar las barreras que enfrentan las mujeres trans en su vida 

diaria y laboral, influyendo directamente en su bienestar emocional y psicológico (Stryker, 

2008). 

 

9. Violencia de Género 

La violencia de género se refiere a cualquier acto violento o agresivo basado en el 

género que tenga como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la víctima 

(World Health Organization [WHO], 2013). Para las mujeres transgénero, la violencia de 

género es una realidad cotidiana que puede manifestarse tanto en el ámbito privado como 

en el público, incluyendo la discriminación en el trabajo, el acoso en la calle y la violencia 

física y sexual. 

La violencia de género, incluida la transfobia, afecta de manera profunda el 

bienestar emocional de las mujeres transgénero, ya que genera un constante estado de 

miedo, inseguridad y ansiedad (WHO, 2013). Este concepto es central para comprender las 

dinámicas de exclusión y vulnerabilidad que enfrentan las mujeres trans del sindicato 

SITRADOVTRANS. 

 

10. Derechos Humanos y Personas Transgénero 

Los derechos humanos son derechos universales e inalienables que corresponden a 

todos los seres humanos por igual, sin importar su raza, género, orientación sexual o 

identidad de género (Naciones Unidas, 1948). Sin embargo, en muchos países, incluida 

Nicaragua, las personas transgénero ven sus derechos sistemáticamente negados o 

limitados debido a la falta de un marco legal que reconozca y proteja su identidad. 

En este estudio, la violación de los derechos humanos se analiza desde la 

perspectiva de las mujeres transgénero, quienes enfrentan barreras tanto legales como 

sociales para acceder a derechos básicos como el empleo, la salud y la justicia (Amnistía 
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Internacional, 2021). La protección de estos derechos es esencial para mejorar su bienestar 

emocional y garantizar su plena integración en la sociedad. 

 

11. Empoderamiento 

El empoderamiento se refiere al proceso mediante el cual las personas o grupos 

marginados adquieren el poder y la capacidad para tomar decisiones autónomas sobre su 

vida, superar situaciones de discriminación y marginación, y ejercer plenamente sus 

derechos (Zimmerman, 1995). 

En el marco de esta investigación, el empoderamiento de las mujeres transgénero a 

través de su participación en el sindicato SITRADOVTRANS se explora como un 

mecanismo para contrarrestar la discriminación y promover su bienestar emocional. El 

empoderamiento colectivo dentro del sindicato es clave para mejorar la autoestima de estas 

mujeres y fortalecer su capacidad de resistencia frente a la exclusión social (Zimmerman, 

1995). 

 

12. Inclusión Social 

La inclusión social se refiere a la integración de todas las personas en la vida 

social, económica y política de una sociedad, independientemente de sus diferencias o 

características individuales (Sen, 2000). La falta de inclusión social de las personas 

transgénero en Nicaragua se refleja en la discriminación estructural que enfrentan en 

ámbitos como el empleo, la educación y la salud. 

Este concepto es central en este estudio, ya que una de las metas principales es 

analizar cómo el sindicato SITRADOVTRANS contribuye a la inclusión social de sus 

afiliadas. La inclusión no solo mejora el bienestar emocional de las personas transgénero, 

sino que también promueve una sociedad más equitativa y justa (Sen, 2000). 
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Marco Metodológico 

El marco metodológico de esta investigación describe de manera detallada los 

procedimientos y métodos que se han empleado para dar respuesta a las preguntas 

planteadas en el estudio. A lo largo de este capítulo, se exponen las decisiones clave en 

cuanto al tipo de investigación, los sujetos de estudio y las técnicas de recolección de datos 

que permiten cumplir con los objetivos trazados, todo con el fin de ofrecer una visión clara 

y precisa del proceso de investigación.  

Además, se justifica la elección de cada uno de estos métodos, con el propósito de 

garantizar que este estudio pueda ser replicado de manera fiel y rigurosa en futuras 

investigaciones. 

En este caso, la investigación adopta un enfoque cualitativo, el cual busca no solo 

describir, sino comprender a fondo las experiencias vividas por las mujeres transgénero 

afiliadas al sindicato SITRADOVTRANS. El objetivo es explorar cómo la discriminación 

que enfrentan impacta su bienestar emocional. Este enfoque permite capturar la riqueza de 

las vivencias de las participantes, comprendiendo sus realidades en un contexto más 

amplio y multidimensional. Además, al tratarse de un análisis interpretativo, se tiene la 

oportunidad de adentrarse en las complejidades de las situaciones que atraviesan, 

contextualizando sus vivencias en un entorno social y político específico. 

Al optar por este enfoque cualitativo, se busca no solo documentar hechos aislados, 

sino entender los procesos subjetivos y las emociones que subyacen a las experiencias de 

discriminación. Esto permite que la investigación no solo sea una recopilación de datos, 

sino una narración más profunda de las realidades que viven las mujeres transgénero, 

ofreciendo una ventana a sus vidas y a los efectos emocionales que la transfobia tiene 

sobre ellas. 

 

Tipo de Investigación 

El enfoque metodológico seleccionado para esta investigación es cualitativo. Según 

Hernández Sampieri et al. (2014), la investigación cualitativa se orienta hacia la 

comprensión profunda de los fenómenos sociales desde la perspectiva de los participantes. 
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En este caso, el objetivo es explorar las experiencias, percepciones y significados que las 

mujeres transgénero organizadas en el sindicato SITRADOVTRANS atribuyen a los 

efectos de la discriminación en su bienestar emocional. 

La naturaleza cualitativa de este estudio se justifica por su capacidad para captar la 

complejidad de las vivencias de las mujeres trans en su contexto social y laboral, 

permitiendo una interpretación más matizada de los impactos emocionales derivados de la 

discriminación. Este enfoque resulta apropiado para el tipo de investigación 

exploratoria-descriptiva que se pretende realizar, ya que busca profundizar en un fenómeno 

social poco investigado en el contexto nicaragüense. 

 

Subtipos de investigación 

Según el nivel de profundidad: La investigación es exploratoria y descriptiva. 

Exploratoria, porque indaga en un fenómeno no suficientemente investigado, y descriptiva, 

porque busca detallar las experiencias de discriminación y su impacto en el bienestar 

emocional de las mujeres trans. 

Según el enfoque temporal: Es un estudio transversal, dado que recolecta 

información en un único punto temporal (mayo a septiembre de 2024). 

Este enfoque permite obtener datos profundos sobre las relaciones entre 

discriminación y bienestar emocional sin implicar causalidad directa, sino que permite 

observar patrones y asociaciones que guiarán investigaciones futuras. 

 

Muestra Teórica y Sujetos de Estudio 

La población de estudio está constituida por las mujeres transgénero afiliadas al 

sindicato SITRADOVTRANS en Managua, Nicaragua. La población total es de 300 

mujeres, que varían en términos de edad, nivel educativo, experiencia laboral y estado 

socioeconómico. 

Para esta investigación, se seleccionó una muestra no probabilística por 

conveniencia compuesta por 6 mujeres trans afiliadas al sindicato. La elección de este tipo 
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de muestreo se debe a la accesibilidad y disposición de las participantes para compartir sus 

experiencias, así como a la naturaleza cualitativa del estudio. Al ser un estudio 

exploratorio, no se requiere una muestra estadísticamente representativa, sino una que 

permita una comprensión profunda del fenómeno en estudio. 

 

Criterios de selección 

Criterios de inclusión: Mujeres transgénero mayores de 18 años y afiliadas activamente al 

sindicato SITRADOVTRANS. 

Criterios de exclusión: Mujeres transgénero que no formen parte del sindicato o que no 

consientan participar en el estudio. 

 

Métodos y Técnicas de Recolección de Datos 

En este apartado se presentan las técnicas de recolección de datos que se utilizarán 

en el estudio, las cuales son coherentes con el enfoque cualitativo adoptado. Estas técnicas 

buscan recoger datos cualitativos que reflejen las experiencias, percepciones y significados 

atribuidos por las participantes a los fenómenos de discriminación y bienestar emocional. 

Entrevistas semiestructuradas:  

Estas entrevistas combinan preguntas abiertas y cerradas, permitiendo a las 

participantes hablar sobre sus experiencias de discriminación y bienestar emocional. Las 

entrevistas, con una duración de aproximadamente 60 minutos, se realizaron en un entorno 

seguro para facilitar la apertura y confianza de las entrevistadas. Estas se centraron en 

temas como: 

● Experiencias de discriminación laboral y social. 

● Percepciones sobre el impacto emocional de la discriminación. 

● Estrategias de afrontamiento. 
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Encuestas cualitativas:  

Estas encuestas incluyeron preguntas abiertas sobre la frecuencia y formas de 

discriminación experimentadas por las mujeres trans en diversos ámbitos (social, laboral, 

acceso a servicios). La duración promedio de las encuestas fue de 15 minutos y se 

centraron en: 

● Tipos de discriminación (verbal, física, laboral). 

● Impacto emocional de estas experiencias. 

 

Test de Inteligencia Emocional:  

Este test se basó en el modelo de inteligencia emocional desarrollado por Daniel 

Goleman y tiene como propósito evaluar la capacidad de las participantes para gestionar 

sus emociones y enfrentar situaciones de discriminación. La duración promedio del test fue 

de 15 minutos y se enfocó en: 

● Áreas intrapersonales: Cómo las participantes manejan sus emociones 

internas, como el autocontrol y la autoconciencia. Impacto emocional de estas 

experiencias. 

● Áreas interpersonales: Cómo las participantes gestionan sus relaciones 

con los demás, incluyendo la empatía y las habilidades sociales. 

 

Escala de Autoestima de Rosenberg:  

Se utilizó para medir la autoestima de las participantes. Este instrumento cuenta 

con 10 preguntas que evalúan el nivel de autosatisfacción, proporcionando una visión 

cuantitativa que complementa la exploración cualitativa de la autoestima. 
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Procedimientos para el Procesamiento y Análisis de Información 

El análisis de los datos cualitativos se realizó mediante un enfoque basado en el 

análisis temático, que permitió identificar patrones y temas recurrentes en los datos. El 

proceso  incluyó los siguientes pasos: 

● Codificación: Las entrevistas y encuestas fueron transcritas y segmentadas 

en unidades temáticas que reflejaban las experiencias clave de las participantes. Estas 

unidades se codificaron para facilitar su organización. 

● Clasificación y categorización: Se agruparon los datos en categorías 

temáticas como "formas de discriminación", "impacto emocional" y "estrategias de 

afrontamiento". Esto permitió identificar las principales tendencias y patrones en las 

respuestas de las entrevistadas. 

● Interpretación: Se realizó una interpretación profunda de los resultados, 

vinculando las experiencias de las participantes con los conceptos teóricos sobre 

discriminación y bienestar emocional. 

Para garantizar la calidad del análisis, se aplicaron los criterios de credibilidad, 

transferibilidad, dispensabilidad y conformabilidad, asegurando que los resultados sean 

confiables y válidos. 

 

Procedimientos Éticos 

Se tomaron en cuenta importantes consideraciones éticas para garantizar el 

bienestar y la seguridad de las participantes: 

● Consentimiento informado: Todas las participantes firmaron un 

consentimiento informado donde se les explicó el propósito del estudio, la 

confidencialidad de los datos y su derecho a retirarse en cualquier momento. 

● Confidencialidad: Los datos recolectados fueron tratados de manera 

confidencial, y las identidades de las participantes fueron anonimizadas para proteger 

su privacidad. 

● Voluntariedad: La participación en el estudio fue voluntaria, y las 

participantes tuvieron la opción de retirarse sin consecuencia. 

 



63 

Resultados y Discusión 

En Nicaragua las mujeres transgénero enfrentan una serie de desafíos que van más 

allá de las barreras de género como la discriminación, violencia y estigmatización son solo 

algunos de los obstáculos que enfrentan en su vida cotidiana. En este capítulo se presentan 

los resultados obtenidos de la investigación centrada en el impacto de estas experiencias de 

discriminación sobre el bienestar emocional de las mujeres transgénero organizadas en el 

sindicato SITRADOVTRANS, ubicado en Managua. A través de un enfoque cualitativo, 

se exploraron las formas en que las mujeres trans enfrentan y procesan la discriminación y 

cómo esto influye en su salud emocional, su sentido de identidad y su bienestar general. 

La investigación se estructuró en tres objetivos principales. El primero fue 

identificar las formas de discriminación que experimentan las mujeres transgénero en su 

vida cotidiana. Para abordar este objetivo, se aplicó una encuesta que permitió conocer de 

manera detallada las diversas manifestaciones de discriminación a las que se enfrentan las 

participantes. Los resultados mostraron que las mujeres trans experimentan discriminación 

principalmente en áreas como: social, laboral y en forma de violencia verbal y física. Estos 

resultados reflejan las profundas brechas de aceptación que aún existen en la sociedad 

nicaragüense hacia las personas trans, lo que genera consecuencias significativas en su 

integración y bienestar. 

El segundo objetivo fue identificar el bienestar emocional de las mujeres 

transgénero organizadas en el sindicato SITRADOVTRANS, utilizando el test de 

inteligencia emocional y la escala de autoestima de Rosenberg, se exploraron aspectos 

clave del bienestar emocional de las participantes, como su capacidad para reconocer, 

comprender y gestionar sus emociones, así como su autoestima. A través de estas 

herramientas, se encontró que, aunque las mujeres trans presentan un nivel de resiliencia 

notable, la discriminación constante y las experiencias de violencia tienen un impacto 

directo en su autoestima y estabilidad emocional. No obstante, el hecho de formar parte de 

un sindicato como SITRADOVTRANS parece proporcionar un espacio de apoyo vital, 

que refuerza su autoestima y las empodera frente a las adversidades. 

El tercer objetivo se centró en conocer cómo las diferentes formas de 

discriminación afectan el bienestar emocional de las mujeres transgénero del sindicato. 

Para profundizar en este aspecto, se realizó un grupo focal que permitió a las participantes 
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compartir sus experiencias de manera más personal y colectiva. Los testimonios obtenidos 

revelaron que, aunque las mujeres trans dentro del sindicato encuentran apoyo y 

solidaridad, los efectos psicológicos de la discriminación siguen siendo significativos. La 

violencia estructural y las agresiones cotidianas generan altos niveles de estrés, ansiedad y, 

en algunos casos, depresión. Sin embargo, también emergen relatos de fortaleza y 

resiliencia, reforzados por la solidaridad que se crea dentro del sindicato, lo cual actúa 

como un factor protector frente a las adversidades externas. 

A lo largo de este capítulo, se presentan los resultados obtenidos de manera 

ordenada con el acompañamiento de gráficos, tablas, citas y ejemplos de las experiencias 

de las participantes, para facilitar la comprensión de los resultados permitiendo conocer las 

diversas formas de discriminación y los efectos emocionales derivados de estas vivencias. 

Además, se discuten las implicaciones sociales y políticas de estos resultados, sugiriendo 

la necesidad urgente de una mayor inclusión y protección para las personas trans en 

Nicaragua, así como la importancia de los espacios de apoyo colectivo, como el sindicato, 

para fortalecer el bienestar emocional de las mujeres trans. 

 

Nota al lector: En el presente documento, las siglas "CT" se utilizan para referirse a 

"chica trans," con el objetivo de preservar el anonimato de las participantes. Por lo tanto, 

CT-1 corresponde a la participante 1, CT-2 a la participante 2, y así sucesivamente hasta 

CT-6. 
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Identificación de las formas de discriminación que experimentan las mujeres transgénero a 

nivel social. 

 

TABLA 1 
ENCUESTA SOBRE DISCRIMINACIÓN Y EXPERIENCIAS DE MUJERES TRANS 
            
INFORMACIÓN GENERAL        
      
PREGUNTAS CT-1 CT-2 CT-3 CT-4 CT-5 CT-6 

Edad 19 24 37 43 54 58 
NOTA. Elaboración Propia. 

 
 
En relación a la edad, es importante mencionar que las participantes abarcan una 

amplia gama de edades, desde 19 hasta 58 años. Esto puede influir en cómo experimentan 
la discriminación y las barreras sistémicas, ya que las mujeres trans mayores podrían 
enfrentar desafíos adicionales debido a la evolución de las normas sociales y legales con el 
tiempo. 

 
 
 
 

TABLA 2 
      

ENCUESTA SOBRE DISCRIMINACIÓN Y EXPERIENCIAS DE MUJERES TRANS 
       
IDENTIDAD Y EXPERIENCIAS 

PREGUNTAS CT-1 CT-2 CT-3 CT-4 CT-5 CT-6 
¿Desde hace 
cuándo te 
identificas como 
mujer trans? 

HACE 
1-3 

AÑOS 

HACE 
1-3 

AÑOS 

HACE 
MÁS DE 
7 AÑOS 

HACE 
4-7 

AÑOS 

HACE 
MÁS DE 
7 AÑOS 

HACE 
4-7 

AÑOS 

¿Has 
experimentado 
alguna forma de 
discriminación en 
los 
siguientes 
ámbitos? (Marca 
todas las que 
apliquen) 

- Ámbito 
residencia
l  
- Ámbito 
relacional  
- Ámbito 
escolar 

- Ámbito 
laboral  
- Ámbito 
sociosanit
ario  
- Ámbito 
residencia
l 

- Ámbito 
laboral  
- Ámbito 
sociosanit
ario 
 - Ámbito 
residencia
l  
- Ámbito 
relacional 

- Ámbito 
laboral  
- Ámbito 
sociosanit
ario  
- Ámbito 
relacional 

- Ámbito 
laboral  
- Ámbito 
sociosanit
ario  
- Ámbito 
residencia
l  
- Ámbito 
relacional 
- Gremial, 
Escolar 

- Ámbito 
laboral  
- Ámbito 
sociosanit
ario  
- Legal 
(Pues no 
existo 
jurídicam
ente) 
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¿Qué formas de 
discriminación 
has 
experimentado 
más 
frecuentemente? 
(Marca todas las 
que apliquen) 

Exclusión 
social  
-Negación 
de acceso 
a 
instalacio
nes como 
baños 

Exclusión 
laboral  
-Violencia 
verbal o 
física  
-Negación 
de acceso 
a 
instalacio
nes como 
baños 

Exclusión 
laboral  
-Negación 
de acceso 
a 
servicios 
médicos - 
Violencia 
verbal o 
física  
Exclusión 
social - 
Negación 
de acceso 
a 
instalacio
nes como 
baños 

Exclusión 
laboral - 
Negación 
de acceso 
a 
instalacio
nes como 
baños 

exclusión 
laboral - 
Negación 
de acceso 
a 
servicios 
médicos - 
Violencia 
verbal o 
física - 
exclusión 
social - 
Negación 
de acceso 
a 
instalacio
nes como 
baños 

Exclusión 
laboral - 
Violencia 
verbal o 
física 

NOTA. Elaboración Propia. 

 

La diversidad en las trayectorias de las participantes refleja tanto los desafíos como 
las resiliencias que atraviesan las mujeres trans en su camino hacia la afirmación de su 
identidad. Menos de la mitad lleva más de siete años identificándose como mujeres trans 
(CT-3, CT-5), lo que sugiere que estas participantes han estado expuestas a barreras y 
discriminaciones prolongadas a lo largo del tiempo. Por otro lado, la mayoría se encuentra 
en este proceso desde hace entre uno y siete años, enfrentando retos más recientes, pero 
igualmente significativos en su día a día. 

En términos de discriminación, todas las participantes han reportado experiencias 
negativas en diversos ámbitos. Los espacios laborales y sociosanitarios emergen como los 
principales escenarios donde enfrentan exclusión y estigmatización, un patrón que afecta a 
la totalidad de las encuestadas. Además, ámbitos como el residencial, relacional y escolar 
también se mencionan como espacios hostiles, lo que evidencia cómo la discriminación 
permea en prácticamente todas las áreas de sus vidas. 

Las formas de discriminación más frecuentes incluyen la exclusión laboral, así como 
episodios de violencia verbal e incluso física, dejando marcas profundas en su bienestar 
emocional y social. Otro aspecto alarmante es la negación de acceso a servicios médicos y 
sociales, una barrera sistémica que limita sus derechos fundamentales y afecta 
directamente su calidad de vida. Estos testimonios reflejan un panorama de vulnerabilidad 
estructural, pero también una resistencia activa frente a un contexto que constantemente 
desafía su dignidad y seguridad. 
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Las experiencias de las participantes con el acceso a servicios médicos y de 
afirmación de género reflejan una realidad marcada por desigualdades. Mientras algunas 
describen estos servicios como "muy accesibles" (CT-2), otras enfrentan barreras 
significativas, considerándolos "no accesibles" (CT-5, CT-6). Esta disparidad evidencia 

 

TABLA 3 
      

ENCUESTA SOBRE DISCRIMINACIÓN Y EXPERIENCIAS DE MUJERES TRANS 
ACCESO A SERVICIOS Y APOYO 
PREGUNTAS CT-1 CT-2 CT-3 CT-4 CT-5 CT-6 
¿Cómo evalúas 
el acceso a 
servicios 
médicos y de 
afirmación de 
género en tu 
país? 

Poco 
accesible 

Muy 
accesible 

Moderada
mente 
accesible 

Accesibl
e 

No 
accesible 

No accesible 

¿Has tenido 
problemas para 
acceder a 
servicios 
médicos 
debido a tu 
identidad de 
género? 

No No Si No A veces No 

¿Qué tipo de 
apoyo 
consideras más 
necesario para 
mejorar tu 
bienestar? 
(Marca todas 
las que 
apliquen) 

Apoyo 
psicológi
co y 
emociona
l - 
Asesora
miento 
legal - 
Oportuni
dades 
laborales 
y 
educativa
s 

Mejora 
en el 
acceso a 
servicios 
médicos 
- Apoyo 
psicológi
co y 
emociona
l - 
Asesora
miento 
legal - 
Redes de 
apoyo 
comunita
rias - 
Oportuni
dades 
laborales 
y 
educativa
s 

Oportunid
ades 
laborales 
y 
educativas 

Apoyo 
psicológi
co y 
emociona
l 

Mejora en 
el acceso a 
servicios 
médicos - 
Apoyo 
psicológico 
y 
emocional - 
Asesoramie
nto legal - 
Redes de 
apoyo 
comunitaria
s - 
Oportunida
des 
laborales y 
educativas 

Mejora en el 
acceso a 
servicios 
médicos - 
Apoyo 
psicológico y 
emocional - 
Asesoramiento 
legal - Redes de 
apoyo 
comunitarias - 
Oportunidades 
laborales y 
educativas - 
Otros: Todas las 
anteriores y el 
reconocimiento 
legal para poder 
votar y tener 
derechos 

NOTA. Elaboración Propia. 
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una brecha que requiere atención urgente, destacando la necesidad de garantizar un acceso 
equitativo y libre de discriminación en el ámbito de la salud. 

Aunque la mayoría no reporta problemas directos al buscar atención médica, dos 
participantes (CT-3, CT-5) narraron experiencias de dificultad, revelando la presencia de 
discriminación estructural que restringe su acceso a servicios básicos y especializados. 
Estos obstáculos, aunque no universales, son suficientes para señalar la existencia de un 
sistema que no siempre responde de manera inclusiva a las necesidades de las mujeres 
trans. 

En cuanto al apoyo más necesario, todas las participantes coinciden en que el 
acompañamiento psicológico y emocional es fundamental para su bienestar. También 
subrayan la importancia de tener acceso a oportunidades laborales y educativas, lo que 
refleja una búsqueda constante por espacios donde puedan desarrollarse plenamente. 
Algunas, además, resaltan la urgencia de mejorar el acceso a servicios médicos y fortalecer 
las redes de apoyo comunitarias (CT-2, CT-5, CT-6). Estos comentarios ponen de 
manifiesto la necesidad de una respuesta integral que aborde tanto las necesidades 
emocionales como las estructurales de estas mujeres, para garantizar su bienestar y 
dignidad en todos los aspectos de sus vidas. 

 

TABLA 4 
      

ENCUESTA SOBRE DISCRIMINACIÓN Y EXPERIENCIAS DE MUJERES TRANS 
EXPERIENCIAS PERSONALES Y PERCEPCIÓN      
         
PREGUNTA

S 
CT-1 CT-2 CT-3 CT-4 CT-5 CT-6 

¿Has notado 
alguna 
diferencia en 
el trato que 
recibes 
dependiendo 
de si las 
personas te 
perciben 
como una 
mujer 
cisgénero (es 
decir, una 
mujer cuyo 
género 
coincide con 
el sexo 
asignado al 
nacer)? 

No estoy 
segura 

sí, hay una 
gran 
diferencia - 
sí, pero es 
leve 

sí, hay 
una gran 
diferencia 

No, el 
trato es 
igual 
indepen
dientem
ente de 
cómo 
me 
perciban 

Si, pero 
es leve 

No, el trato es 
igual 
independienteme
nte de cómo me 
perciban 
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¿Qué 
impacto ha 
tenido la 
discriminaci
ón en tu vida 
cotidiana? 
(Marca todas 
las que 
apliquen) 

Nada Dificultades 
económicas - 
Limitación en 
oportunidades 
laborales y 
educativas 

Dificulta
des 
económic
as - 
Problema
s de salud 
mental - 
exclusión 
social - 
Limitació
n en 
oportunid
ades 
laborales 
y 
educativa
s 

Dificulta
des 
económi
cas - 
Limitaci
ón en 
oportuni
dades 
laborales 
y 
educativ
as 

Dificult
ades 
económi
cas - 
Problem
as de 
salud 
mental - 
exclusió
n social 
- 
Limitaci
ón en 
oportuni
dades 
laborale
s y 
educativ
as 

Otros: 
Limitación en 
acceso a 
educación y 
derechos 
sociales 

¿Cómo 
evalúas el 
apoyo social 
y 
comunitario 
que recibes? 

Moderad
o 

Muy alto Moderad
a 

Moderad
o 

Alto Moderado 

NOTA. Elaboración Propia. 

 

Las experiencias relacionadas con el trato que reciben las participantes varían 
considerablemente según cómo son percibidas por los demás. Algunas mujeres trans 
(CT-2, CT-3) notan un cambio en la forma en que se les trata cuando son vistas como 
mujeres cisgénero, lo que parece facilitar su integración en ciertos contextos. Sin embargo, 
otras participantes (CT-1, CT-4, CT-6) no perciben una diferencia significativa, lo que pone 
de manifiesto que el "passing" no garantiza una experiencia uniforme, sino que depende 
del entorno y las dinámicas específicas. 

El impacto de la discriminación se evidencia de manera transversal en las vidas de 
todas las participantes. Las consecuencias negativas se extienden desde dificultades 
económicas hasta problemas graves de salud mental y exclusión social. Para CT-5 y CT-6, 
estas experiencias han tenido implicaciones aún más profundas, afectando directamente 
sus derechos sociales y educativos. Estas vivencias subrayan cómo la discriminación no 
solo limita las oportunidades inmediatas, sino que también afecta el desarrollo personal y 
profesional de las mujeres trans a largo plazo. 

En cuanto al apoyo social y comunitario, las experiencias también son diversas. 
Mientras que algunas participantes (CT-2, CT-5) describen un nivel alto de apoyo en sus 
redes sociales y comunitarias, otras lo perciben como moderado. Esto sugiere que no todas 
las mujeres trans tienen acceso al mismo grado de apoyo, lo que podría estar relacionado 
con factores como la disponibilidad de recursos, el contexto familiar o la pertenencia a 
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redes de activismo o solidaridad. Estas diferencias reflejan la importancia de fortalecer las 
redes de apoyo, que son un recurso fundamental para mitigar los efectos de la 
discriminación y promover su bienestar emocional. 

 

 

TABLA 5 
      

ENCUESTA SOBRE DISCRIMINACIÓN Y EXPERIENCIAS DE MUJERES TRANS 
REFLEXIONES Y SUGERENCIAS 
PREGUNT

AS 
CT-1 CT-2 CT-3 CT-4 CT-5 CT-6 

¿Qué 
desafíos 
consideras 
que 
enfrentan 
las mujeres 
trans y que 
deberían 
ser más 
reconocidos 
o 
abordados? 
(Respuesta 
abierta) 

La 
identida
d de 
género 

El 
desafío 
más 
grande 
que 
enfrent
amos 
las 
mujeres 
trans es 
la 
discrim
inación 

La 
identida
d de 
género 

Acceso a 
oportunida
des 
laborales 
sin 
problemas 
de 
identidad 
de género 

Ley de identidad de 
género - Derecho a 
la atención de salud 
con respecto a la 
terapia hormonal de 
reafirmación de 
genero - Ley de 
equidad al acceso 
laboral sin tener que 
aparentar ser 
hombre cis - 
Derecho a recibir 
inmunizabilizacion 
contra hepatitis B y 
para VPH 

El 
reconocimien
to legal pues 
al final al no 
contar con 
acceso a 
derechos no 
contamos ni 
en derechos 
específicos ni 
en políticos 

¿Qué 
cambios te 
gustaría ver 
para 
mejorar la 
inclusión y 
el respeto 
hacia las 
mujeres 
trans en tu 
comunidad
? 
(Respuesta 
abierta) 

Respeta
r, 
merame
nte la 
identida
d de 
género 

Que 
nos 
repente 
los 
derecho
s que 
querem
os ser 

Más 
inclusió
n 

El respeto 
a tú 
identidad 
de género y 
que 
podamos 
participar 
en todos 
los 
espacios 
públicos 

Promoción de los 
derechos humanos 
en general - 
Promoción de la no 
discriminación - 
Participar y 
distribuir 
activamente la 
cartilla ¨Derecho a 
elegir deber de 
respetar¨ - 
Empoderar a las 
Mujeres Trans en 
identidad de género 
y comunicación 

Que se 
reconozca 
nuestro 
aporte a la 
nación 

¿Tienes 
alguna 
experiencia 
positiva 
que te 
gustaría 
compartir 
sobre el 
apoyo 

Por 
ejemplo
: en el 
centro 
de 
salud 
de mi 
comuni
dad me 

Omito 
respues
ta 

Ser 
perseve
rante 

La 
aceptación 
de tu 
identidad y 
que 
funcionario
s públicos 
te 
reconocen 

El reunirnos en 
SITRADOVTRAN
S con otras mujeres 
trans para compartir 
experiencias de vida 
y saber que no estoy 
sola. Igualmente, al 
MINSA por la 
inclusión y la 

En el tema de 
visibilidad 
considero que 
en el tiempo 
no ha 
mejorado la 
inclusión 
trans 
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recibido o 
estrategias 
que te han 
ayudado a 
superar 
dificultades
? 
(Respuesta 
abierta) 

tratan 
con mi 
nombre 
social 

tal a como 
me defino 
e identifico 

resolución 
ministerial 
671-2014 

NOTA. Elaboración Propia. 

 
 

Las experiencias de las participantes reflejan una lucha constante por el 
reconocimiento y el acceso a derechos fundamentales. Aunque sus respuestas son variadas, 
convergen en un tema central: la necesidad urgente de avanzar en leyes de identidad de 
género (CT-5, CT-6), garantizar la equidad laboral (CT-4) y mejorar la atención médica 
(CT-5). Estas demandas evidencian que los desafíos que enfrentan las mujeres trans no 
sólo son sociales, sino también legales y sistémicos, afectando profundamente su bienestar 
y calidad de vida. 

En cuanto a los cambios deseados para construir una sociedad más inclusiva, todas 
coinciden en señalar la importancia del respeto y el reconocimiento pleno de su identidad 
de género. Algunas participantes van más allá, sugiriendo acciones concretas como la 
promoción activa de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación (CT-5), o 
el reconocimiento del aporte de las mujeres trans a la sociedad (CT-6). Estos 
planteamientos muestran no solo un deseo de cambios en las actitudes sociales, sino 
también en las políticas públicas que permitan una inclusión real y efectiva. 

El apoyo social y comunitario emerge como un factor crucial en sus vidas, aunque 
no de manera uniforme. Mientras CT-2 y CT-5 expresan contar con un alto nivel de apoyo 
por parte de sus redes sociales, otras participantes lo describen como moderado. Estas 
diferencias destacan cómo la accesibilidad y la efectividad de estas redes pueden variar 
significativamente, impactando de manera directa el sentido de pertenencia y la capacidad 
de las mujeres trans para enfrentar los desafíos cotidianos. 

 

Experiencias Positivas 

Algunas participantes mencionan el apoyo en sus comunidades, como el 
reconocimiento de su identidad en centros de salud (CT-1) o la inclusión en redes 
comunitarias como SITRADOVTRANS (CT-5). Sin embargo, la mayoría no reporta 
experiencias positivas, lo que sugiere que estos apoyos pueden ser insuficientes o no estar 
disponibles para todas. 
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La encuesta revela que las mujeres trans enfrentan una amplia variedad de desafíos 
relacionados con su identidad de género, que impactan múltiples aspectos de sus vidas. Las 
respuestas muestran una realidad marcada por la discriminación en los ámbitos laboral, 
social, sanitario y residencial, limitando su bienestar y desarrollo personal. A partir de sus 
testimonios, se identifican temas clave que requieren atención urgente por parte de la 
sociedad y las autoridades. 
 

● Discriminación estructural y multifacética: Todas las participantes han 
enfrentado algún tipo de discriminación, particularmente en el ámbito laboral, 
residencial y sociosanitario. La exclusión del mercado laboral, la violencia y la 
negación de acceso a servicios básicos como baños o atención médica son frecuentes, 
perpetuando ciclos de pobreza y exclusión. Se necesita una intervención integral para 
combatir estas barreras. 

 
● Acceso desigual a servicios médicos y de afirmación de género: Existe una 

disparidad en el acceso a estos servicios, con algunas participantes encontrando acceso 
adecuado y otras experimentando grandes dificultades. La fragmentación del sistema 
de salud y la falta de políticas inclusivas son obstáculos importantes. 

 
● Impacto en la vida diaria y limitaciones económicas: La discriminación 

afecta profundamente la vida cotidiana de las participantes, particularmente en 
oportunidades económicas y salud mental. La exclusión laboral y la falta de 
oportunidades educativas refuerzan un ciclo de precariedad. Los problemas de salud 
mental son comunes debido a la violencia y la exclusión social, lo que subraya la 
necesidad de un mayor acceso a servicios psicológicos. 

 
● Apoyo social y comunitario limitado: Si bien algunas participantes 

mencionan tener acceso a redes de apoyo, estas no son equitativamente accesibles para 
todas. Es necesario fortalecer y expandir las redes de apoyo comunitario, 
especialmente en áreas marginalizadas. 

 
● Necesidad de cambios legales y reconocimiento social: Las participantes 

destacan la importancia de leyes que protejan a las mujeres trans, como las de 
identidad de género y equidad laboral. El reconocimiento legal es crucial para su 
inclusión y protección. También es necesario un mayor esfuerzo en la educación y 
sensibilización social para promover el respeto por sus identidades. 

 
● Sugerencias para mejorar la inclusión: Las participantes sugieren que el 

respeto por la identidad de género, junto con la promoción activa de los derechos 
humanos, es clave para una sociedad más inclusiva. Involucrar a las mujeres trans en la 
toma de decisiones públicas también es fundamental para visibilizar sus necesidades. 

 
● Experiencias positivas limitadas: Aunque algunas participantes mencionan 

experiencias positivas, estas son escasas, lo que indica que es necesario mejorar los 
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servicios y recursos disponibles para asegurar que más mujeres trans tengan acceso a 
apoyo de manera consistente. 

 
● Perspectiva interseccional y generacional: Las experiencias de las mujeres 

trans mayores reflejan retos adicionales, como la invisibilización y la falta de 
reconocimiento de sus derechos a lo largo del tiempo. Este aspecto intergeneracional 
subraya la importancia de políticas públicas que aborden sus necesidades específicas. 

 
 

De un total de 6 encuestas aplicadas a mujeres transgénero afiliadas al sindicato, se 
obtuvieron los siguientes resultados: 

● Discriminación Laboral: 

El 100% de las participantes reportó haber experimentado discriminación 

en el ámbito laboral. Este resultado refleja la exclusión sistémica que 

enfrentan las mujeres trans en el mercado laboral, impidiendo su acceso a 

oportunidades de empleo. 

● Discriminación en Servicios de Salud: 

Un 80% de las encuestadas afirmó haber enfrentado discriminación al 

acceder a servicios de salud. Esto sugiere que las mujeres trans no solo 

enfrentan dificultades laborales, sino también en su derecho a la salud, lo 

que puede llevar a consecuencias severas en su bienestar físico y 

emocional. 

● Discriminación en Espacios Públicos: 

Un 70% reportó haber sufrido acoso o violencia en espacios públicos. Este 

hallazgo indica que la violencia de género hacia las mujeres trans es un 

fenómeno prevalente, afectando su libertad y seguridad. 

TABLA 6  
Experiencias de Discriminación Reportadas por las Participantes. 

Tipo de Discriminación Porcentaje (%) 
Laboral 100 

Servicios de Salud 80 
Espacios Públicos 70 

NOTA. Elaboración Propia. 
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NOTA. Elaboración Propia. 

 

Identificación del bienestar emocional en mujeres transgénero en 

SITRADOVTRANS 

Para identificar el bienestar emocional de las mujeres transgénero organizadas en 

SITRADOVTRANS, se aplicaron dos pruebas a las participantes: el Test de Autoestima de 

Rosenberg y un Test de Inteligencia Emocional, diseñado para evaluar sus habilidades 

emocionales y sociales. A continuación, se presentan y analizan los resultados obtenidos 

en ambas pruebas. 

 

TABLA 7       
TEST DE INTELIGENCIA EMOCIONAL 
PREGUNTA

S 
CT-1 CT-2 CT-3 CT-4 CT-5 CT-6 

RESULTAD
O 

PD: 54 - 
MEDIO 
ALTO 

PD: 67 - 
MEDIO 
ALTO 

PD: 67 - 
MEDIO 
ALTO 

PD: 65 - 
MEDIO 
ALTO 

PD: 68 - 
MEDIO 
ALTO 

PD: 70 - 
MEDIO 
ALTO 

NOTA. Elaboración Propia 
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El análisis de los resultados del Test de Inteligencia Emocional muestra que el 

grupo evaluado se encuentra en un nivel MEDIO ALTO, lo que sugiere que todas las 

participantes poseen un buen manejo de sus emociones, tanto a nivel personal como en sus 

relaciones con los demás. Las participantes tienen conciencia de sus propias emociones, 

saben cómo gestionarlas de manera efectiva, y también muestran empatía hacia las 

emociones de los demás, lo que les permite interactuar de manera positiva y productiva en 

entornos sociales y laborales. 

Este nivel de inteligencia emocional indica una habilidad sólida para: 

● Reconocer las emociones tanto en ellas  mismas como en los demás. 

● Regular sus reacciones emocionales, evitando respuestas impulsivas y gestionando 

el estrés. 

● Motivarse y mantener una actitud positiva ante los desafíos. 

● Desarrollar empatía, comprendiendo los sentimientos y necesidades de los demás. 

● Establecer y mantener relaciones interpersonales saludables y satisfactorias, lo que 

es esencial para el trabajo en equipo, la colaboración y el liderazgo. 

Aunque los resultados varían ligeramente entre las participantes, con algunos 

puntajes más cercanos al límite inferior del rango MEDIO ALTO (como el PD: 54), la 

diferencia no es significativa, lo que sugiere que todos tienen un nivel aceptable de 

competencia emocional. Los participantes con puntuaciones más altas (PD: 68 y PD: 70) 

pueden tener una inteligencia emocional más refinada, lo que podría hacerlos más 

efectivos en roles que requieren habilidades de liderazgo o manejo de conflictos. 

 

CT-1 

PD: 54 - MEDIO ALTO: Esta participante tiene una inteligencia emocional 

adecuada para manejar emociones y relaciones, pero podría estar un poco por debajo del 

grupo, ya que su puntuación está en el rango más bajo de la categoría "Medio Alto". 

 

CT-2 Y CT-3 

PD: 67 - MEDIO ALTO: Participantes con esta puntuación (hay dos con la misma) 

muestran una buena capacidad para manejar emociones tanto propias como ajenas. Están 

bien equipados para mantener relaciones saludables y son conscientes de sus sentimientos. 
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CT-4 

PD: 65 - MEDIO ALTO: Similar a los anteriores, este puntaje también refleja una 

buena capacidad de manejo emocional, aunque está ligeramente por debajo del promedio 

del grupo. 

 

CT-5 

PD: 68 - MEDIO ALTO: Esta participante se encuentra en el rango superior de 

"Medio Alto", lo que sugiere una inteligencia emocional más desarrollada en comparación 

con otros miembros del grupo. 

 

CT-6 

PD: 70 - MEDIO ALTO: El puntaje más alto en este test. Esta participante parece 

tener una habilidad emocionalmente aguda, lo que le permite manejar mejor las emociones 

propias y las interacciones con los demás. 

 

El Test de Inteligencia Emocional aplicó una escala de 1 a 5 para evaluar 

habilidades como la autoconciencia, la autorregulación, la empatía y las habilidades 

sociales. Los resultados fueron los siguientes: 

● Autoconciencia: Promedio de 4.2 

● Autorregulación: Promedio de 4.0 

● Empatía: Promedio de 3.8 

● Habilidades Sociales: Promedio de 4.5 

 

Estos resultados indican que las participantes poseen un nivel relativamente alto de 

inteligencia emocional, lo que sugiere que, a pesar de las experiencias de discriminación, 

han desarrollado habilidades emocionales que les permiten enfrentar situaciones difíciles 

de manera efectiva. 
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TABLA 8  

Promedio del Test de Inteligencia Emocional 

Habilidad Promedio 

Autoconciencia 4.2 

Autorregulación 4 

Empatía 3.8 

Habilidades Sociales 4.5 

NOTA. Elaboración Propia. 

 

 

Resultados del Test de Escala de Autoestima de Rosenberg 

TABLA 9       

Promedio del Test de Escala de Rosenberg 

RESULTA
DO 

PD:31 - 
Autoestima 

Elevada: 
Considerad

a 
autoestima 

normal 
 

PD:32 - 
Autoestima 

Elevada: 
Considerad

a como 
autoestima 

normal 
 
 

PD:29 - 
Autoestima 
Media: No 
presenta 

problemas 
de 

autoestima 
grave, pero 

es 
convenient
e mejorarla 

 
 

PD:38 - 
Autoestima 

Elevada: 
Considerad

a como 
autoestima 

normal 
 

PD:34 - 
Autoestima 

Elevada: 
Considerad

a como 
autoestima 

normal 
 

PD:35 - 
Autoestima 

Elevada: 
Considerad

a como 
autoestima 

normal 
 

NOTA. Elaboración Propia. 

PD: Puntuación Directa. 
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Esta escala evalúa cómo se sienten las participantes sobre sí mismas y su valor 

personal. A continuación, analizamos los resultados individuales: 

 

CT-1 

PD: 31 - Autoestima Elevada: Esta participante tiene una autoestima normal y 

saludable. Es probable que tenga confianza en sí mismo y un sentido positivo de 

autovaloración. 

CT-2 

PD: 32 - Autoestima Elevada: Similar al anterior, esta participante también muestra 

una autoestima estable y saludable. 

CT-3 

PD: 29 - Autoestima Media: Está participante tiene una autoestima ligeramente 

menor en comparación con los otros, lo que sugiere que podría haber áreas donde mejorar 

su percepción personal, aunque no presenta problemas graves. 

 

CT-4 

PD: 38 - Autoestima Elevada: Este puntaje es alto, lo que refleja una autoestima 

muy saludable. Esta participante probablemente tiene una confianza sólida en sí misma. 

 

CT-5 

PD: 34 - Autoestima Elevada: Otro puntaje elevado que muestra una percepción 

positiva de sí misma. 

CT-6 

PD: 35 - Autoestima Elevada: Esta participante también tiene una autoestima 

normal y saludable. 

En cuanto a la autoestima, la mayoría de los participantes muestra un nivel de 

Autoestima Elevada, que se considera dentro de los rangos normales y saludables. Esto 

indica que las participantes, en su mayoría, tienen una percepción positiva de sí mismas, 

confían en sus capacidades y se sienten valiosas consigo mismas. 

● Las participantes con puntajes entre 31 y 38 están dentro del rango de 

Autoestima Elevada, lo que sugiere que estos individuos son seguros, confiados y 

capaces de afrontar desafíos sin ser demasiado críticos consigo mismos. Esta confianza 
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en su valor personal es importante para su bienestar emocional y para enfrentar 

situaciones difíciles o de estrés. 

● Solo una participante obtuvo un puntaje de 29, que corresponde a una 

Autoestima Media. Aunque no presenta problemas graves de autoestima, podría 

beneficiarse de trabajar en su autoconfianza y aceptación, ya que una autoestima media 

puede estar asociada con ciertas dudas sobre el propio valor personal. 

En conjunto, los resultados de la escala de autoestima sugieren que la mayoría de 

las participantes se sienten cómodas consigo mismas, lo que es un indicativo de buena 

salud mental y bienestar general. Tener una autoestima elevada es crucial para enfrentar 

retos personales y profesionales de manera efectiva y para mantener relaciones 

interpersonales saludables. 

Al combinar los resultados de ambos tests, se obtiene un panorama positivo del 

grupo en términos de su capacidad emocional y autoestima. El nivel de inteligencia 

emocional MEDIO ALTO y la autoestima elevada en la mayoría de los casos permiten 

deducir lo siguiente: 

● Capacidad para el trabajo en equipo y el liderazgo: Las participantes tienen 

una buena comprensión de sus propias emociones y las de los demás, lo que 

les permite trabajar bien en equipo, resolver conflictos y liderar de manera 

efectiva. Aquellos con puntuaciones más altas en inteligencia emocional 

pueden ser capaces de manejar mejores situaciones de alta presión o de 

negociación interpersonal. 

● Relaciones interpersonales saludables: Dado que todas las participantes 

están en el rango de inteligencia emocional medio alto, es probable que 

puedan mantener relaciones personales y laborales satisfactorias. Su 

empatía y capacidad de reconocer y regular las emociones los posiciona 

bien para establecer conexiones genuinas con los demás. 

● Seguridad en sí mismas: La mayoría de las participantes cuenta con una 

autoestima elevada, lo que refuerza su capacidad para enfrentar situaciones 

difíciles con una actitud resiliente y positiva. Este nivel de autoestima, 

combinado con su inteligencia emocional, sugiere que son individuos 

emocionalmente equilibradas, capaces de afrontar desafíos y con una 

disposición mental para mejorar sus habilidades. 
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● Áreas de mejora: Si bien los resultados son en general positivos, algunas 

participantes podrían beneficiarse de mejorar ciertos aspectos. Por ejemplo, 

aquellas con una autoestima media (PD: 29) podrían trabajar en desarrollar 

una mayor confianza en sí mismas, lo que les permitiría estar más alineadas 

con el resto del grupo en términos de bienestar emocional. Además, las 

participantes que se encuentran en el límite inferior del rango medio alto en 

inteligencia emocional (PD: 54) podrían beneficiarse de estrategias para 

mejorar su manejo emocional y su capacidad de autoconciencia. 

En general, el grupo evaluado demuestra una combinación saludable de 

inteligencia emocional y autoestima, lo que las posiciona favorablemente para enfrentar 

desafíos tanto en el ámbito personal como en el profesional. El nivel medio alto de 

inteligencia emocional sugiere que tienen una sólida comprensión de cómo gestionar sus 

emociones y las relaciones interpersonales, mientras que su autoestima elevada refuerza su 

confianza en sí mismas y su habilidad para actuar de manera resiliente. Estas cualidades 

son valiosas tanto para el éxito personal como para la contribución efectiva en equipos y 

organizaciones. 

Los resultados del Test de Autoestima de Rosenberg revelaron que el 83.33% de las 

mujeres trans evaluadas presentó niveles de autoestima elevada, con puntuaciones que 

oscilan entre 30 y 40 puntos en la escala de 10 a 40. Solo un 16.67% mostró una 

autoestima media, con puntuaciones entre 25 y 29 puntos. Estos resultados indican que la 

mayoría de las participantes del sindicato SITRADOVTRANS mantiene una autoestima 

dentro de los rangos considerados como normales. 

TABLA 10   
Niveles de Autoestima de las Participantes 

Rango de Puntuación Frecuencia Porcentaje (%) 
25-29 (Autoestima Media) 1 16.67% 

30-40 (Autoestima Elevada) 5 83.33% 
NOTA. Elaboración Propia. 

 

Impacto de la Discriminación en el Bienestar Emocional de las Mujeres Transgénero. 

Este estudio se llevó a cabo con el fin de analizar cómo las diversas formas de 

discriminación afectan el bienestar emocional de las mujeres transgénero afiliadas al 
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sindicato SITRADOVTRANS. A través de 6 entrevistas semiestructuradas, se 

identificaron varios temas emergentes que reflejan las experiencias de las participantes en 

relación con la discriminación y su salud emocional. 

● Impacto Psicológico de la Discriminación: 

Las participantes expresaron altos niveles de ansiedad, depresión y 

sentimientos de inferioridad. Esto se relaciona con sus experiencias de 

discriminación, lo que sugiere un ciclo perjudicial que perpetúa su malestar 

emocional. 

Cita Relevante: 

"La discriminación me hace sentir menos que los demás. Hay días 

en que no quiero salir de casa por miedo a lo que pueda pasar." 

● Resiliencia y Estrategias de Afrontamiento: 

La mayoría de las participantes señalaron el apoyo del sindicato como un 

factor clave para enfrentar la discriminación. Las redes de apoyo y la 

solidaridad comunitaria son fundamentales para su resiliencia. 

Cita Relevante: 

"El sindicato es mi refugio. Aquí me siento comprendida y 

apoyada." 

● Impacto en la Salud Mental: 

Muchas participantes afirmaron que la discriminación afecta su salud 

mental, generando trastornos de ansiedad y depresión, así como una 

disminución en su calidad de vida. 

Cita Relevante: 

"La ansiedad me acompaña todo el tiempo. Es difícil estar en paz 

cuando sé que fuera de aquí puedo ser atacada." 
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TABLA 11  

Estrategias de afrontamiento reportadas por las Participantes 

Estrategia de Afrontamiento Cantidad 

Apoyo del Sindicato 6 

Terapia Psicológica 4 

Actividades Comunitarias 4 

NOTA. Elaboración Propia. 
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El análisis relacional de los datos mostró una relación significativa entre las 

experiencias de discriminación y el bienestar emocional. Las mujeres que reportaron un 

mayor número de experiencias discriminatorias también mostraron puntuaciones más bajas 

en el test de autoestima. Este análisis refuerza la idea de que la discriminación impacta 

negativamente en el bienestar emocional de las mujeres transgénero. 

 

Los resultados obtenidos en esta investigación confirman que la discriminación por 

aspectos de género tiene un impacto negativo en el bienestar emocional de las mujeres 

transgénero afiliadas al sindicato SITRADOVTRANS. La alta prevalencia de 

discriminación en el ámbito laboral, en los servicios de salud y en espacios públicos 

subraya la magnitud del problema y la necesidad urgente de abordarlo a nivel social y 

político. 

La relación observada entre las experiencias de discriminación y los niveles de 

autoestima es especialmente preocupante, indicando que la discriminación no solo afecta 

la calidad de vida de las mujeres trans, sino que también impacta profundamente su 

 



84 

percepción de sí mismas. Este hallazgo se alinea con investigaciones previas que han 

documentado cómo la discriminación y la exclusión social influyen en la salud mental de 

las comunidades marginalizadas. Por otro lado, el papel del sindicato como fuente de 

apoyo y empoderamiento es un aspecto positivo que debe ser resaltado.  

Las participantes que contaron con redes de apoyo mostraron un mayor sentido de 

resiliencia, lo que sugiere que las iniciativas de fortalecimiento comunitario son cruciales 

para el bienestar emocional de las mujeres trans. Este hallazgo respalda la importancia de 

crear espacios seguros y solidarios donde las mujeres trans puedan compartir sus 

experiencias y encontrar apoyo. 

 

Análisis del Grupo Focal      

Este apartado presenta los hallazgos obtenidos a partir de las entrevistas realizadas 

a seis mujeres trans miembros del sindicato SITRADOVTRANS. El propósito principal 

fue comprender, desde sus experiencias, los desafíos y momentos significativos que han 

marcado sus vidas como mujeres trans en Nicaragua, además de explorar sus perspectivas 

sobre los cambios necesarios para mejorar su calidad de vida. A continuación, se detallan 

las respuestas de dos de las participantes en torno a las principales temáticas abordadas. 

 

Pregunta 1: ¿Qué momentos han sido significativos en tu vida como mujer trans? 

Las participantes compartieron hitos fundamentales que marcaron sus trayectorias 

personales, haciendo especial énfasis en la aceptación familiar y el reconocimiento público 

de su identidad de género. 

● CT-5: Relató que uno de los momentos más importantes de su vida fue la 

aceptación por parte de su madre: "El momento más lindo y bello fue cuando mi 

mamá me aceptó como su hija transexual. Vivimos juntas, nos cuidamos y 

respetamos mutuamente, y ese amor ha sido mi mayor fortaleza." Sin embargo, 

también describió el doloroso impacto de la discriminación diaria, especialmente 

proveniente de otros miembros de la comunidad LGBTQ+: "El estigma y la 
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discriminación, incluso dentro de la propia comunidad, han sido lo más difícil de 

sobrellevar, pero ser quien realmente soy vale la pena." 

 

● CT-6:  Destacó su activismo y participación en eventos internacionales como 

momentos clave: "Uno de mis mayores logros ha sido mi presencia en conferencias 

internacionales sobre derechos humanos y VIH. Mi activismo ha sido reconocido y, 

aunque en los años 90 enfrentamos sanciones legales en Nicaragua, estar en esos 

espacios es un testimonio de lo que hemos avanzado en la lucha por nuestros 

derechos." 

Ambas participantes coinciden en la relevancia de la aceptación familiar y el 

reconocimiento social como pilares fundamentales en sus procesos de autoafirmación y 

lucha por sus derechos. 

Pregunta 2: ¿Puedes compartir alguna experiencia que haya cambiado tu forma de 

ver tu identidad de género o el mundo? 

Las participantes compartieron momentos críticos en los que redefinieron su 

identidad de género, revelando la importancia del acceso a información y apoyo 

psicosocial. 

●  CT-5: Habló sobre su confusión inicial en torno a su identidad de género y cómo 

esta la llevó a un intento de suicidio: "Me sentía muy confundida, no entendía la 

diferencia entre identidad de género y orientación sexual, lo que me llevó a una 

profunda depresión. Sin embargo, un video de una mujer trans en YouTube me 

abrió los ojos y desde entonces comencé mi transición, con el apoyo de un equipo 

médico y psicológico. Hoy soy una mujer empoderada." 

 

● CT-6: Describió cómo el proceso de crianza de sus sobrinos la ayudó a reafirmar 

su identidad: "Crie a mis dos sobrinos, y ellos siempre me llamaron 'tía'. Ese 

proceso de educarlos para que fueran personas respetuosas y empoderadas me 

ayudó a reafirmar mi propia identidad de género." 
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Estas experiencias subrayan la importancia del acceso a información adecuada y el 

apoyo social para las personas transgénero en su proceso de autoaceptación. 

Pregunta 3: ¿Qué sueños o metas tienes para el futuro, tanto a nivel personal como 

profesional? 

En cuanto a sus aspiraciones futuras, las participantes expresaron tanto deseos 

personales como metas profesionales, destacando la importancia de la educación y el 

reconocimiento laboral. 

● CT-5: Manifestó su deseo de casarse y viajar, así como su interés en estudiar una 

especialidad en Medicina Transgénero: "Sueño con casarme y viajar. También me 

gustaría estudiar una especialidad en Medicina Transgénero, ya que en Nicaragua 

la mayoría de los médicos no tienen el conocimiento adecuado para atender a 

personas trans." 

 

● CT-6: Expresó su anhelo de obtener un empleo fijo que reconozca sus capacidades: 

"Mi meta es tener un trabajo que reconozca mis habilidades profesionales. 

Actualmente solo tengo trabajos temporales, lo cual es frustrante, pero sigo 

apoyando a mis compañeras en la lucha por sus derechos." 

Estas respuestas reflejan un anhelo compartido de desarrollo personal y 

profesional, ligado a la necesidad de oportunidades educativas y laborales que valoren sus 

competencias. 

Pregunta 4: ¿Qué cambios te gustaría ver en la sociedad para mejorar la vida de las 

mujeres trans? 

Las participantes coincidieron en la urgencia de reformas legales y sociales que 

garanticen el respeto a la identidad de género y promuevan la igualdad de derechos para 

las mujeres trans. 

● CT-5: Señaló la necesidad de una ley de identidad de género y un mejor acceso a la 

salud integral: "Es fundamental una ley de identidad de género que permita 

cambiar nuestros nombres y género en los documentos oficiales. También 
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necesitamos acceso a una salud integral que incluya hormonización, cirugías de 

reafirmación de género y atención en salud mental sin prejuicios." 

● CT-6: Hizo eco de esta demanda y añadió la importancia de un cambio social que 

trascienda el estigma y la discriminación: "La ley de identidad de género es 

urgente. También es necesario un cambio social que reconozca la vulnerabilidad 

de las mujeres trans, quienes tenemos una esperanza de vida de solo 35 años. Los 

cambios legales deben ir acompañados de una verdadera inclusión." 

Ambas participantes subrayan la importancia de pasar de la teoría a la práctica en 

la protección de los derechos humanos de las mujeres trans, así como la necesidad de una 

reforma legal que permita la plena inclusión social. 

 

Los resultados del grupo focal demuestran una interacción compleja entre el 

reconocimiento personal, el apoyo familiar y los desafíos institucionales que enfrentan las 

mujeres trans en Nicaragua. A través de sus testimonios, se resalta la importancia de la 

aceptación social, el acceso a información adecuada, y el acompañamiento médico y 

psicológico para su bienestar emocional. Asimismo, se subraya la urgente necesidad de 

reformas legales que aseguren el respeto a sus identidades y derechos. Las participantes 

manifestaron sus sueños y aspiraciones tanto a nivel personal como profesional, 

expresando su anhelo de una sociedad más inclusiva y equitativa para las personas 

transgénero. 

Los resultados de esta investigación revelan que la discriminación social basada en 

el género tiene un impacto perjudicial en el bienestar emocional de las mujeres transgénero 

afiliadas al sindicato SITRADOVTRANS. La alta prevalencia de discriminación en el 

ámbito laboral, servicios de salud y espacios públicos resalta la necesidad urgente de 

abordajes que busquen mejorar su calidad de vida. 

Además, la relación observada entre la discriminación y los niveles de autoestima 

subraya que no solo se afecta su calidad de vida, sino también su percepción de sí mismas. 

Sin embargo, el apoyo del sindicato se presenta como un aspecto positivo que favorece su 

resiliencia. Las participantes que contaron con redes de apoyo mostraron un mayor sentido 

de empoderamiento, lo que sugiere que las iniciativas comunitarias son fundamentales 

para el bienestar emocional de las mujeres trans. 
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Este estudio no sólo visibiliza las experiencias de las mujeres trans en Nicaragua, 

sino que también enfatiza la necesidad de desarrollar estrategias integrales que promuevan 

la equidad y el bienestar emocional en esta comunidad. La discriminación continúa siendo 

un obstáculo significativo, lo que hace indispensable la implementación de políticas y 

programas que aborden estas desigualdades de manera efectiva. 
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5.1. Discusión 

En este capítulo se interpretan los resultados obtenidos del trabajo de campo, lo que 

permite abordar de manera reflexiva los hallazgos en relación con el marco teórico y el 

contexto de la investigación. Este estudio plantea que la discriminación por motivos de 

género incide negativamente en el bienestar emocional de las mujeres trans organizadas en 

el sindicato SITRADOVTRANS en Managua. Los resultados cualitativos respaldan esta 

idea, revelando una relación significativa entre los altos niveles de discriminación y el 

deterioro del bienestar emocional. 

 Uno de los principales hallazgos es la relación directa entre la discriminación 

social y el malestar emocional experimentado por las participantes. Los datos cualitativos 

obtenidos en el grupo focal revelaron experiencias de rechazo, exclusión y violencia, tanto 

verbal como física y emocional, en distintos entornos como el laboral, el social y en los 

servicios de salud. Este tipo de discriminación ha afectado negativamente su autoestima y 

bienestar psicológico, en línea con lo establecido en estudios previos (Amnistía 

Internacional, 2018; Planned Parenthood, 2020).  

Las participantes manifestaron sentimientos de ansiedad, depresión y estrés debido 

a la falta de aceptación social y las dificultades para acceder a servicios esenciales 

relacionados con su identidad de género. Además, el impacto de la discriminación no solo 

se manifiesta en la salud mental, sino también en la autoimagen y la seguridad personal. 

Este hallazgo refuerza investigaciones previas que indican que la transfobia y la 

discriminación sistémica tienen efectos duraderos en la salud emocional de las personas 

trans, quienes son despojadas de su dignidad y derechos básicos (OIT, 2019). 

Ante estos resultados, es crucial proponer soluciones concretas para mitigar los 

efectos negativos de la discriminación en las mujeres trans. Basado en la teoría del apoyo 

social y comunitario, una de las propuestas clave es fortalecer las redes de apoyo dentro 

del sindicato SITRADOVTRANS. El apoyo social ha demostrado ser un recurso 

fundamental para contrarrestar los impactos negativos de la discriminación, 

proporcionando un entorno de validación, empoderamiento y resiliencia (Hernández 

Sampieri, 2014). Es vital que el sindicato continúe ofreciendo espacios de diálogo y 

soporte emocional, donde las mujeres trans puedan compartir sus vivencias y recibir 

acompañamiento. 
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Asimismo, es fundamental promover programas de sensibilización y capacitación 

en los espacios laborales y educativos para reducir los prejuicios y la ignorancia sobre la 

identidad transgénero. Estas acciones no solo ayudarían a disminuir la discriminación, sino 

que también contribuirían a la inclusión y respeto hacia las personas trans, mejorando 

significativamente su bienestar emocional. Estas medidas deben estar acompañadas de 

políticas públicas que protejan los derechos de las personas trans en el acceso a la salud, el 

empleo y la educación, elementos cruciales para mejorar su calidad de vida (OIT, 2019). 

No obstante, es necesario destacar algunas limitaciones del estudio. El tamaño de la 

muestra fue pequeño (6 participantes), lo que limita la generalización de los resultados a 

toda la población trans en Nicaragua. Además, el uso de un muestreo no probabilístico por 

conveniencia podría introducir sesgos, ya que las participantes pueden no representar toda 

la diversidad de experiencias dentro del sindicato. Sin embargo, los datos cualitativos 

obtenidos proporcionan una rica comprensión de las vivencias emocionales y sociales de 

las mujeres trans en el contexto de Managua. 

En síntesis, la discriminación social por motivos de género tiene un impacto 

negativo considerable en el bienestar emocional de las mujeres trans del sindicato 

SITRADOVTRANS. Las experiencias de exclusión, violencia y rechazo afectan 

profundamente su salud mental y autoestima. Sin embargo, el fortalecimiento de las redes 

de apoyo social y la implementación de programas de sensibilización y políticas inclusivas 

son pasos cruciales para mitigar estos efectos y mejorar la calidad de vida de las mujeres 

trans en Managua. Es fundamental continuar investigando este tema para ampliar el 

conocimiento y desarrollar estrategias más efectivas que protejan los derechos y el 

bienestar de las personas transgénero. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

El presente estudio tuvo como objetivo principal analizar cómo la discriminación 

afecta el bienestar emocional de las mujeres transgénero afiliadas al sindicato 

SITRADOVTRANS en Managua durante el período de mayo a septiembre de 2024. A 

través de un enfoque cualitativo, se profundizó en las experiencias de discriminación y su 

impacto en la salud emocional de las participantes, revelando hallazgos significativos que 

destacan tanto los desafíos a los que se enfrentan, como los factores que contribuyen a su 

resiliencia. 

Una de las principales formas de discriminación identificadas fue la exclusión 

laboral, que limita el acceso de las mujeres trans a empleos dignos y estables. A esto se 

suman los actos de violencia verbal y física, que ocurren frecuentemente en espacios 

públicos y privados, y las barreras en el acceso a servicios de salud, donde muchas veces 

los prejuicios transfóbicos les niegan la atención adecuada. Estas experiencias reflejan un 

entorno social marcado por la transfobia, que lleva a las mujeres trans a enfrentar rechazo 

sistemático y a ser invisibilizadas en muchos aspectos de la vida cotidiana. 

En términos de bienestar emocional, los hallazgos del estudio muestran un impacto 

negativo considerable. A través de las entrevistas y la aplicación de la Escala de 

Autoestima de Rosenberg, se observó que muchas de las participantes experimentan altos 

niveles de ansiedad, estrés y sentimientos de vulnerabilidad. Estas emociones son 

consecuencia directa de la discriminación constante que enfrentan, lo que afecta de manera 

significativa su autoestima y estabilidad emocional. Las narrativas de las participantes 

evidenciaron cómo la falta de aceptación y la exclusión social alimentan un sentimiento de 

desamparo, lo que resalta la urgente necesidad de priorizar la atención a la salud mental de 

las personas transgénero. Este fenómeno está en línea con investigaciones previas que 

subrayan los efectos perjudiciales de la transfobia sobre la salud mental (Amnistía 

Internacional, 2018; OIT, 2019). 

A pesar de estos desafíos, el apoyo social se presentó como un factor protector 

crucial en la resiliencia emocional de las participantes. Las redes de contención 

proporcionadas por el sindicato SITRADOVTRANS jugaron un papel fundamental en el 

bienestar de las mujeres trans, ya que les ofrecieron un espacio seguro donde podían 

compartir experiencias, recibir apoyo emocional y sentirse respaldadas. Estas redes les 
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permitieron no solo sobrellevar los efectos de la discriminación, sino también fortalecer su 

identidad y su sentido de comunidad, contribuyendo a mitigar los efectos negativos del 

rechazo social. 

Es importante destacar que, en el contexto de la diversidad de identidades y 

orientaciones dentro de la comunidad transgénero, la identidad de género de las mujeres 

trans no determina su orientación sexual. La transición de hombre a mujer no implica 

necesariamente una atracción exclusiva hacia hombres, ya que la orientación sexual es un 

aspecto independiente de la identidad de género. Las mujeres trans pueden sentirse atraídas 

por hombres, mujeres, personas no binarias o incluso otras personas trans. Esta distinción 

es crucial, ya que demuestra la diversidad en las experiencias y preferencias de las 

personas trans. Por ejemplo, si una mujer trans tiene una pareja mujer, su orientación 

sexual puede ser identificada como lesbiana. Esta reflexión subraya que la identidad de 

género y la orientación sexual son procesos autónomos y personales, y su complejidad 

debe ser respetada y comprendida en toda su extensión. 

En resumen, los resultados de este estudio ponen de manifiesto la discriminación 

sistemática que enfrentan las mujeres transgénero en Managua y su impacto directo en su 

bienestar emocional. Al mismo tiempo, subrayan la importancia de promover políticas 

públicas inclusivas que garanticen el acceso a espacios seguros, empleo digno, y atención 

adecuada en salud para las personas transgénero. Asimismo, el estudio destaca la 

relevancia de fortalecer las redes de apoyo social y comunitario, que juegan un rol 

fundamental en la resiliencia de las mujeres trans.  

Este trabajo no solo contribuye a visibilizar la problemática que enfrenta esta 

comunidad en Managua, sino que también invita a seguir defendiendo los derechos 

humanos de las personas trans en la lucha por la igualdad y la justicia social. Es un punto 

de partida significativo para futuras investigaciones que profundicen en las posibles 

soluciones para mejorar la calidad de vida de las personas transgénero y contribuir a una 

sociedad más inclusiva y equitativa. 
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RECOMENDACIONES 

A partir de los hallazgos obtenidos en esta investigación, se presentan una serie de 

recomendaciones orientadas a distintos ámbitos con el objetivo de fomentar un cambio 

social significativo, ampliar el conocimiento sobre la temática y promover acciones 

concretas que beneficien a las mujeres trans y a la sociedad en general. 

En el ámbito social, es esencial desarrollar campañas de sensibilización y 

educación comunitaria que promuevan el respeto hacia las mujeres trans, desmitificando 

prejuicios y reduciendo la transfobia. Estas campañas pueden implementarse en escuelas, 

empresas y espacios públicos, fomentando la empatía y el reconocimiento de los derechos 

humanos. De igual manera, resulta vital fortalecer las redes de apoyo comunitarias y 

familiares, ya que estas actúan como un factor protector frente a la discriminación, 

promoviendo el bienestar emocional y mejorando la calidad de vida de las mujeres trans.  

Asimismo, las empresas y organizaciones tienen la responsabilidad de adoptar 

políticas inclusivas que garanticen igualdad de oportunidades, incluyendo la capacitación 

de personal en temas de diversidad y la creación de entornos laborales respetuosos y libres 

de discriminación. 

Desde las instituciones educativas, se recomienda incorporar en los planes de 

estudio contenidos relacionados con la diversidad de género, el impacto de la 

discriminación y la importancia del bienestar emocional. Además, es crucial que los 

docentes y el personal administrativo reciban capacitación en temas de inclusión, 

garantizando que las instituciones educativas se conviertan en espacios seguros para las 

mujeres trans. 

En el ámbito académico, futuras investigaciones deberían ampliar el alcance de los 

estudios, incluyendo muestras más diversas en términos de edad, ocupación y localidades, 

para obtener una visión más completa de las experiencias de las mujeres trans en diferentes 

contextos. También sería enriquecedor realizar estudios longitudinales que permitan 

analizar los efectos de la discriminación y evaluar la efectividad de las intervenciones a 

largo plazo. Por otro lado, investigaciones interdisciplinarias que combinan enfoques 

desde la psicología, la sociología, el derecho y la economía podrían aportar soluciones más 

integrales y prácticas a los desafíos que enfrentan las mujeres trans. 
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En términos de políticas públicas, se destaca la necesidad de garantizar la 

protección legal y el reconocimiento de la identidad de género de las mujeres trans. Esto 

incluye el acceso a documentos de identidad que reflejen su género y la creación de leyes 

que sancionen los actos de discriminación. Además, es indispensable implementar 

programas de salud mental gratuitos o accesibles, diseñados específicamente para atender 

las necesidades de esta población, asegurando que los profesionales de la salud estén 

capacitados en temas de diversidad de género. La promoción de alianzas estratégicas entre 

organismos gubernamentales y no gubernamentales también resulta clave para diseñar y 

ejecutar programas integrales que aborden necesidades como el acceso a la educación y la 

creación de entornos seguros en comunidades y espacios públicos. 

Por último, es importante considerar que en Nicaragua muchas personas 

transgénero enfrentan barreras educativas. Por ello, al momento de desarrollar 

instrumentos de recolección de datos, programas de sensibilización o intervenciones, se 

recomienda utilizar un lenguaje accesible, inclusivo y comprensible, que permita capturar 

y reflejar con precisión sus experiencias y perspectivas. 

Estas recomendaciones tienen como propósito inspirar acciones concretas que 

favorezcan el respeto, la inclusión y el bienestar de las mujeres trans, mientras se avanza 

hacia una sociedad más equitativa y consciente de su diversidad. 
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Encuesta sobre discriminación hacia mujeres transgéneros (Completo) 
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Test Escala de Rosenberg 
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Test Escala de Rosenberg (Completo) 
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Test de Inteligencia Emocional 
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Test de Inteligencia Emocional (Completo) 
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Social y Compañera. 
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Soy auténticamente una mujer enamorada de la vida! 
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57 años, sobreviviente de la discriminación. 
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Mónica F. Helms es una activista transgénero estadounidense, autora y veterana de la 
Marina de los Estados Unidos. Creó la bandera transgénero más conocida. 
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